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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL JUEVES 18 DE MARZO DE 2021.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL JUEVES DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE Y UNO. 

En la ciudad de Cuenca, el 
jueves dieciocho de marzo del dos mil veinte y uno, a las nueve horas cinco minutos, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, presidida por el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo,

2. Mgst. Alfredo Aguilar Arízaga,

3. Mgst. Omar Álvarez Cisneros,

4. Abg. Xavier Barrera Vidal,

5. Arq. Pablo Burbano Serrano,

6. Dr. Gustavo Duche Sacaquirín,

7. Mgst. José Fajardo Sánchez,

8. PHD Diego Morales Jadán,

9. Abg. Roque Ordóñez Quezada,

10. Tnlga. Marisol Peñaloza Bacuilima,

11. Mgst Andrés Ugalde Vásquez,

Ingresan los Concejales: PHD Cristian Zamora Matute, a las 9H06; Mgst. Fabián Ledesma Ayora, a las 9H07; Abg. Paola Flores Jaramillo, a las 9H26; Ing. Daniel García Pineda, a las 13H22.

Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Mgst. José Saud Sacoto.

Asisten los funcionarios municipales: 

- Arq. Felipe Manosalvas Sacta, Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales, Enc.

- Capitán Paúl Delgado, Comandante de la Guardia Ciudadana,

- Arq. Leonel Chica, Director General de Planificación Territorial.

- Dr. Patricio Ortiz Tobar, Director General de Talento Humano.

ASESORES:

- Mgst. Gabriela Brito.

GERENTES:

Econ. Fabián Moscoso, Gerente General EMOV EP.

COORDINADORES:

- Dr. Juan Angamarca, Coordinador de Administración de Justicia.

- Arq. Pablo Cordero, Coordinador General de Planificación y Gobernanza. 

SEÑOR SECRETARIO: buenos días señor Alcalde, bienvenidos señores Miembros del Concejo, a la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, a celebrarse el día jueves 18 de marzo de 2021.
PUNTO ÚNICO: Continuación del Conocimiento y resolución, en segundo debate, del proyecto de “ORDENANZA DE CONTROL PARA EL SUELO URBANO, SUELO RURAL Y SUELO RURAL DE EXPANSIÓN URBANA DEL CANTON CUENCA”. Se conocerán los siguientes documentos: a) Oficio Nro. CU-0029-2021 de fecha 12 de marzo de 2021 y su anexo Ordenanza de Control para 2do Debate, suscrito por los señores Concejales: Ph.D Cristian Eduardo Zamora Matute, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE; Mgst. Omar Antonio Álvarez Cisneros, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ÁREAS HISTÓRICAS y Arq. José Pablo Burbano Serrano, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE URBANISMO, b) Oficios Nros. DGAHP-0429-2021 y anexo DGAHP-0879-2021 de fechas 03 de febrero y 09 de marzo de 2021 en ese orden, suscritos por el Mgst. Diego Felipe Manosalvas Sacta, DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES (E), c) Oficio Nro. DGF-0029-2021 y sus anexos de fecha 08 de enero de 2021, suscrito por el Mgst. Jaime Patricio Abad Novillo, DIRECTOR GENERAL FINANCIERO. Se anexa el proyecto de ordenanza que fuere suspendido en la sesión extraordinaria celebrada el 15 de diciembre de 2020.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales, tengo a bien notificarles que el señor Gobernador ha solicitado hacer uso de la silla vacía, para ello ha delegado al Intendente del cantón Cuenca, el Dr. Jorge Cabrera que se encuentra presente en la sesión, es lo que tengo que informarles, para conocimiento de todos los miembros del Concejo señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: muchísimas gracias señor Secretario, bienvenido estimado Jorge, para nosotros un gusto y un privilegio que puedan sumarse a esta sesión, estoy seguro que los aportes serán muy valiosos puesto que la ordenanza que se continúa en debate, viene muy ligado a las funciones que se complementan y se trabaja muy de la mano con la Gobernación, por supuesto con la Intendencia, así que, nuevamente para nosotros es un privilegio Jorge que nos acompañe en esta sesión, ocupando la silla vacía como cualquier ciudadano adicional hubiese podido hacer, gracias por estar presente Jorge. Por favor señor Secretario si podríamos indicar como esta es la continuación de este segundo debate, en qué artículo nos habíamos quedado y también agradecer a los compañeros de la Corporación que hicieron los diferentes talleres dando cumplimiento a una solicitud de parte de ustedes compañeros y compañeras del Concejo Cantonal para esclarecer y profundizar en algunos temas y procurar que podamos fluir con un poco más de rapidez en las propuestas de los diferentes articulados, agradecerles a quienes pudieron estar presentes en los talleres y espero se haya podido solventar inquietudes y sobre todo obtener esas buenas contribuciones, para que ahora puedan ser plasmadas, en este cuerpo normativo, gracias a ustedes y gracias, insisto a los compañeros de la Corporación por haber realizado estos talleres, por favor señor Secretario si nos puede indicar en qué artículo quedamos.
SE INTEGRA A LA SESIÓN EL CONCEJAL PHD CRISTIAN ZAMORA, A LAS 9H06. 

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, quedamos en el anterior artículo 30, hoy artículo 31, dentro del capítulo tercero, tiempo de validez de los permisos, en ese artículo nos quedamos, ahí se suspendió la sesión y a continuación nos tocaría el capítulo dos, de las renovaciones, el registro nos señala que no está aprobado el artículo 31, tendríamos que volver a tratarlo para continuar con la aprobación del mismo, con las observaciones que fueren del caso.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, por favor, solamente para todos estar claros o al menos yo, seguramente ustedes ya lo están, vamos a empezar desde el artículo 31, antes 30, que es del título tercero, el arranque del título tercero, tiempo de validez de las autorizaciones y renovaciones del capítulo uno de este título tercero, del tiempo de validez. Artículo 31, antes 30, del tiempo de validez de los permisos, espero no estar mal de memoria, me parece que nos habíamos puesto de acuerdo, que en esta ordenanza, por alguna razón que ya no recuerdo este momento, se da lectura por parte de Secretaría, cada uno de los artículo, si estoy en lo correcto señor Secretario, me ratifica.

SE INTEGRA A LA SESIÓN EL CONCEJAL MGST. FABIÁN LEDESMA, A LAS 9H07.
SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: entonces por favor.

SEÑOR SECRETARIO: continuando. TIEMPO DE VALIDEZ DE LAS AUTORIZACIONES Y RENOVACIONES. CAPÍTULO I. DEL TIEMPO DE VALIDEZ.

Artículo 30.- Del tiempo de validez de los Permisos.- Los permisos, autorizaciones y aprobaciones que concede el GAD Municipal de Cuenca, tendrán validez durante el período que se detalla a continuación:

a) Para informes de determinantes y afectaciones de la propiedad, 1 año o 2 años, de acuerdo al requerimiento ciudadano, con los costos respectivos.

b) Para anteproyectos, 1 año.

c) Para aprobación de planos definitivos (Proyecto), 3 años.

d) Para permisos de construcción o su equivalente, será proporcional a la superficie, altura y complejidad de la obra y no será menor a 3 años, o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidades por parte del propietario o del técnico encargado de la obra. 

e) Para el Registro Municipal Obligatorio o su equivalente, 1 año.

Estos períodos se indicarán claramente en los manuales y formularios que se dicten para el efecto.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, también recordarles por favor que como estamos en segundo debate, tendrían las propuestas que ustedes así lo consideren, tenerlas listas por favor, para que, con base en las mismas, se pueda presentar en un chat e incorporarlas a través de votación, si es que así se lo decide, no estamos en un proceso de sugerencias, individuales o de temas para ver qué pasa, siendo con propuestas, como habíamos quedado, Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Alcalde, nuevamente un saludo cordial a usted, a las amigas, los amigos del Concejo Cantonal, a quienes se han principalizado en la mañana de hoy, darles la bienvenida a los compañeros que son parte de la plana administrativa municipal y a los ciudadanos que siguen esta sesión del Concejo Cantonal extraordinaria. Señor Alcalde, corroborando lo que manifestaba el señor Secretario, efectivamente en la sesión del 15 de diciembre que fue cuando tratábamos en segundo debate esta ordenanza y se suspendió cuando llegábamos a este artículo, anterior 30, hoy 31, dada la incorporación que se había realizado, se había receptado la propuesta de una modificación al artículo, como corresponde en la lectura que dio el señor Secretario, sin embargo con una aclaración que fue objeto de la discusión y que motivó entre otras razones, la suspensión de este punto y se refería al literal e), en el punto, si me permite voy a dar lectura dice: e) Para el Registro Municipal Obligatorio o su equivalente, 1 año. La propuesta era que el registro municipal obligatorio o su equivalente sea de un año o dos años, de acuerdo al requerimiento ciudadano, con los costos respectivos, esto quería hacer notar, no sé si no se registró de esa manera, esta era la propuesta concreta, si usted desea lo puedo subir al chat, la modificación de este literal e) con la observación que estoy realizando, este era el análisis que se hacía para efecto del poder viabilizar para los ciudadanos en la misma línea de lo que se estaba indicando en los permisos de construcción y obviamente un servicio de mejora que estaría disponible a quien así lo requiera para buscarle simplificar los procesos que son del registro municipal obligatorio, esto quería aclarar, no sé si está registrado, subiré ahí la moción para que se vuelva a considerar en este literal e), subo al chat esto que acabo de indicar.
SEÑOR ALCALDE: con gusto Omar, al no haber estado votado, toca votar.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: está ya en el chat señor Alcalde, en consideración, quizás recalco, no se le recogió de esa manera o parte del debate que se tuvo en aquella ocasión era que se incorporara este cambio en el literal e).

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a las compañeras y compañeros Concejales, a todos los funcionarios, a quien está haciendo uso de la silla vacía, al Dr. Jorge Cabrera, delegado del señor Gobernador, un saludo cordial, quiero empezar por eso señor Alcalde, me parece extraordinaria la presencia de Jorge Cabrera en la discusión de esta ordenanza, qué bueno, ahora se retomó ya, han estado algunos días, semanas, sin tratarse, pero en cambio haciendo talleres, al interior del municipio y eso es bueno, entonces me parece importante el hecho de haber retomado esta discusión y más importante aún, la presencia del compañero Jorge Cabrera, Intendente del Azuay y además en delegación del señor Gobernador, tengo una pregunta puntual y ustedes siempre saben, en aras de las solemnidades y las legalidades y quisiera que quede incluso en la explicación del Síndico, en esta sesión, porque además esto nos puede servir para otras sesiones similares, esta es una continuación de una ordenanza y antes, en las primeras discusiones no habían hecho uso de esa silla vacía, la pregunta entonces es, que a mí me parece extraordinario que esté, nos hubiese encantado que esté desde el artículo 1 de esta ordenanza, pero la pregunta puntual es que si es que sí hay como, siendo continuación de una discusión, hacer uso de una silla vacía, esto incluso como les digo, para que siempre nos quede como un precedente, para futuras sesiones del Concejo Cantonal, esto lo uno señor Alcalde; lo otro, en el literal d) del artículo que estamos revisando, queda un poco a la discrecionalidad de los funcionarios de turno y eso nos va a complicar, si es que nosotros vemos el tema para permisos de construcción o su equivalente, será proporcional a la superficie, altura y complejidad, pero no tenemos un cuadro que nos diga hasta tal superficie el permiso durará un año y de tal a tal superficie ese permiso durará dos años y así por el orden y tampoco tenemos el tema de la altura, si es que es de tantos pisos, el permiso durará un determinado número de años, pero si es que es de más pisos, durará un poco más de número de años, yo creo que no podríamos aprobar de esta manera, por lo tanto propongo que para permisos de construcción o su equivalente, será de tres años, es decir, en todos los casos poner el máximo de número de años que está abarcado en este proyecto o caso contrario si es que los técnicos tienen alguna otra sugerencia, porque puede ser que técnicamente no sea conveniente dar tantos años un permiso de construcción, pero si es que decimos en cuanto tiene que ver a la superficie, a la altura y la complejidad, deberíamos necesariamente tener una tabla que desglose eso y eso no hay en este artículo, eso nada más señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: con gusto Alfredo, no sé si podríamos solventar la primera inquietud por favor, desde Secretaría o Sindicatura, para que nos quede la claridad de la participación del Dr. Jorge Cabrera y lo otro, en cuanto a la sugerencia, en el literal d), de la silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, previa a dar una respuesta respecto de este tema, el día de hoy tenemos también una solicitud para participar, del señor Cristian Alvear, como ciudadano, para que sea conocido en el Concejo, de las experiencias previas que he tenido en los Concejos en los que he participado, el derecho a la participación y a ser escuchado en instancias administrativas, en todos los demás procesos, no puede ser menoscabado y no reconocido constitucionalmente, es decir, que una persona justifica la calidad en la que comparece y solicita oportunamente, debe ser atendido en estricto sentido, su derecho de participación, puesto que caso contrario se le estaría menguando un derecho constitucional y recogido en una ley orgánica por parte del ordenamiento jurídico ecuatoriano, es verdad lo que señala el señor Concejal Alfredo Aguilar, respecto de las decisiones que sean tomadas, son de carácter que entran en el campo de la discrecionalidad administrativa y sentarían un precedente, entonces sería importante que el Concejo defina esta situación respecto de la participación y los medios que acrediten las personas en las sesiones de Concejo, puesto que la norma no indica para un caso de estos, ninguna prohibición, por ejemplo y al no estar prohibido, entiendo que debería estar permitido por ley orgánica y por Constitución de la República.
SEÑOR ALCALD: gracias Eduardo. Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: muchas gracias señor Alcalde, buenos días con los compañeros, con todos quienes están conectados, me integré a las sesión unos minutos más tarde, posterior a este tema de la silla vacía, que entiendo resolvieron que Jorge Cabrera esté incorporado, a quien, le envío un saludo cordial, tengo señor Alcalde la misma inquietud desde el punto de vista legal, las sesiones se conforman al inicio de la misma, con los miembros que van a discutir, esta es una continuación de la sesión y creo yo que no hay lugar para que se incorpore este tema de la silla vacía, más allá del asunto que indica el señor Secretario, que evidentemente es un derecho de participación, pero un derecho de participación cuando se guarden las formas y cuando se guarden los protocolos y lo que está establecido en la norma, recordarán ustedes compañeros que en el caso del transporte por ejemplo, no se dio paso ni siquiera a que alguien reemplace a alguien que comenzó la sesión, entonces creo yo que no existe nada normado que en media sesión, porque a la final esto vendría siendo como una media sesión, se incorpore una persona más dentro del Concejo, creo que eso es ilegal, sin embargo concuerdo con Alfredo en el sentido de que la experiencia de Jorge es sumamente importante, que vaya nutriendo en estos temas, de hecho me parece que vi en redes sociales, el compañero Concejal Xavier Barrera tuvo la iniciativa también de poder socializar esta norma con otros sectores, entiendo, que de ahí viene, esta muy bien dada situación, plantearía señor Alcalde que se le reciba a Jorge y que sea una persona que esté planteando y asesorando durante la sesión, pero sí tengo mis dudas desde el punto de vista de la legalidad, que sea como un miembro más de la Cámara, que se incorpore en medio de una sesión, eso yo creo que es ilegal y lo dejo sentado en actas, pero sí creo que es fundamental que él con sus criterios nos pueda ir ilustrando varios temas, además él conoce de estos temas y que pueda hacer uso de la palabra en cualquier momento, más bien señor Alcalde plantearía esa salvedad porque creo que no hay norma que pueda solventar este asunto, ese criterio nada más Alcalde, gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, por favor mientras José puede hacer esta revisión, mientras tanto Marisol.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde por permitirme el uso de la palabra, un saludo cordial a todas y a todos, a mis compañeros y compañeras Concejales, a las y los señores directores, un saludo fraterno al señor Intendente, Jorge y todas las personas que nos ven por estos medios digitales, señor Alcalde nada más, sería importante un criterio del señor Síndico, sin embargo el Arq. Cristian Alvear, como todo ciudadano tiene derecho a la participación, él había entregado la solicitud hoy en la mañana, no sé, tal vez por el tema que no se pudo registrar a tiempo, sería importante que el Procurador Síndico nos verifique la hora que ha entregado la solicitud respectiva y por qué al inicio no se había indicado, eso pido señor Alcalde y que se dé ese criterio de parte del Síndico, para ver si el arquitecto Cristian Alvear pueda participar como es su legítimo derecho, en la silla vacía, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: con todo gusto, efectivamente lo ha indicado el señor Secretario hace unos minutos atrás, que había llegado al inicio de la sesión esta solicitud, sería exactamente el mismo caso de Jorge Cabrera, de ver si la viabilidad es factible, incluso había una inquietud que se la plantea aquí en el chat interno, sobre el tema de la continuidad incluso de los compañeros, me refiero, empezamos con un grupo de compañeros del Concejo y ahora por ejemplo tenemos la suerte que Nidia nos acompaña, no sé si también cae en el mismo tema, empezamos con Roque me parece, entonces tal vez también podría ser lo mismo, no sé si José pudo revisar la norma.
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde mil disculpas, parece que tengo un problema con el audio, si me puede repetir la pregunta por favor.

SEÑOR ALCALDE: lo que estamos este rato dilucidando, si es que es pertinente que quien ha pedido o quienes han pedido, porque son dos personas, el uso de la silla vacía, al no haber ellos empezado la sesión y al ser esta una sesión que se suspendió, como decía Cristian, a mitad de la misma, pueden incorporarse, yo hacía una comparación y veo que Xavier lo ha colocado en el chat, sobre los Concejales que arrancaron la sesión, al ser una suspensión de la misma, puede haber un cambio con sus alternos, un poco para tener una claridad de quienes podrían continuar en este proceso o incorporarse para segundo debate.
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, mil disculpas por los problemas de audio, en el trámite parlamentario las sesiones el único efecto para que se puedan instalar es que exista el cuórum necesario, en lo posterior, los señores Concejales y todos quienes quieran participar de la sesión, en este caso la silla vacía, pueden irse incorporando a la misma, como decía, una vez que se tenga el cuórum, la sesión inicia y en lo posterior se pueden ir incorporando también los demás señores Concejales, en el caso de llegar tarde, por ejemplo, en este caso los señores de la silla vacía, al haber sido aprobados para su participación en la sesión, por algún motivo no pudieron estar desde el inicio y se incorporaron en lo posterior, al haber estado ya calificados, no vería ningún inconveniente que ellos puedan incorporarse posteriormente en el transcurso de la sesión.

SEÑOR ALCALDE: gracias José, Jorge tenga la gentileza.

DR. JORGE CABRERA, DELEGADO DEL SEÑOR GOBERNADOR, SILLA VACÍA: buenos días señor Alcalde, estimados Concejales, quienes son parte de esta sesión, a los ciudadanos que también siguen la misma a través de medios telemáticos, sería fundamental en realidad que sea revisado el tema en cuanto a la legalidad, que pueda o no tener la presencia mía, en este caso en esta sesión, pero más allá de ello, creo que es fundamental que como un ciudadano más y ejerciendo las funciones que las vengo desempeñando y como delegado del señor Gobernador en esta sesión, tener la posibilidad de exponer algunos puntos en el debate, sobre todo por la responsabilidad que tenemos para con la ciudad de Cuenca, creo que es fundamental la herramienta, lamentablemente, olvidamos que se está discutiendo esta ordenanza, ese es un tema que lo veníamos pidiendo desde hace tiempo atrás, pero una vez que se generó la convocatoria y se instaló la sesión para tratar esta ordenanza que es un instrumento fundamental, decía yo, para poder ordenar a nuestra ciudad, sobre todo porque hay temas que en la parte operativa desnudan otras realidades, que terminan derivando inclusive en problemas de seguridad, en problemas de ordenamiento territorial y consecuentemente otro tipo de situaciones, así es que es esa nada más la intención, agradecer estimado Alcalde por la bienvenida y a los compañeros Concejales por el saludo, por dar esa apertura, en realidad, pero sin embargo reitero, la intención es esa, sumar en el debate para que le podamos dar a Cuenca una ordenanza que nos signifique mejorar y aportar inclusive en temas de seguridad, que se ha convertido en una necesidad imperiosa en los últimos tiempos, eso nada más por el momento señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Jorge, efectivamente es así la contribución, estoy seguro que será muy importante. Xavier por favor.

ABG. XAVIER BARRERA: señor Alcalde buenos días, un saludo cordial a usted, a los compañeros, compañeras Concejales, a nuestro buen amigo, el señor Intendente Jorge Cabrera y a todos los funcionarios de la Corporación Municipal, si revisamos las normas cantonales, no existe una norma expresa frente a si un ciudadano, una autoridad pueda en una continuación de una sesión solicitar la silla vacía, sin embargo, cuando no hay norma cantonal, evidentemente nosotros tenemos que revisar de acuerdo a la jerarquía des normas, lo que establecen las normas superiores y me voy a remitir al artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que dice lo siguiente, señor Alcalde, si me permite: de la silla vacía, en las sesiones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las sesiones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía que será ocupada por una o un representante o varios representantes de la ciudadanía en función de los temas que se van a tratar con el propósito de participar en el debate y la toma de decisiones, la convocatoria a las sesiones se publicará con la debida anticipación, la persona acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con voz y voto, en el caso que las personas acreditadas representen posturas distintas se establecerá un mecanismo para consensuar su voto. El Gobierno Autónomo Descentralizado mantendrá un registro de personas que solicitaren hacer uso del derecho a participar en la silla vacía y se clasificará las solicitudes aceptadas y negadas, doy lectura a este artículo señor Alcalde porque claramente dice, en las sesiones, esta es una nueva sesión, si bien se trata de la continuación de una ordenanza, es una nueva sesión que ha requerido una nueva convocatoria y al ser una nueva sesión, con una nueva convocatoria, puede calificarse de acuerdo al articulado que acabo de leer, de la Ley de Participación Ciudadana y no quisiera enumerar todos los artículos de la Constitución, en los cuales evidentemente el ejercicio del derecho debe ser progresivo en cuanto a no limitar los derechos de participación, el tema puntual, para mi criterio señor Alcalde y amparado en el artículo que acabo de leer de la norma superior, no podemos limitar el derecho de participación porque dice en cada sesión, esta es una nueva sesión, que obedeció a una nueva convocatoria, que se la hace pública, que se la envía a los señores Concejales con nueva documentación incluso, en el orden del día, por lo tanto no vería ningún inconveniente que genere una nulidad la participación, no solo de Jorge, sino de cualquier ciudadano que haya solicitado participar en comisión general o en el uso de la silla vacía principalmente, en el tema de comisión general más bien no hay una reglamentación dentro del ordenamiento jurídico nacional, más bien ese es un tema de ordenamiento jurídico local, pero en cuanto a la silla vacía, bajo los argumentos que acabo de presentar Alcalde, no veríamos ninguna imposibilidad de que se participe y por qué digo esto y ponía en el chat, bajo el criterio que solamente quienes iniciamos la primera sesión en la discusión de esta ordenanza, no podrían participar los Concejales alternos en estas sesiones de continuación, lo cual también limitaría la posibilidad que ellos participen, entonces creo que la consulta de Alfredo y de Cristian ha sido muy bien traída, porque creo que esta es la primera vez que en una continuación de una sesión, se hace una solicitud de silla vacía, por eso la inquietud de los compañeros ha sido muy bien traída, pero yo quería compartirles este criterio de conformidad a la norma superior, gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Xavier, permítanme un segundo. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, agradezco el pronunciamiento del señor Procurador Síndico, así como Xavier, tenía esa inquietud y no quería dejar pasar porque es la primera vez, al menos en este Concejo Cantonal, no sé si en el anterior que Xavier, Cristian y Paola estuvieron, pasó algo similar, desconozco, pero en este no ha habido sesiones que sean casos similares a estos, me parece correcto y creo que con eso ha quedado solventada la inquietud, lo único que estaría aquí de por medio es saber qué va a pasar con este otro ciudadano que al inicio de la sesión no nos dijo el señor Secretario, seguramente no tenía esa información a la mano, en ese momento y nos informó en esta última intervención que tuvo Eduardo hace minutos atrás, entonces está de ver si a él también se le acepta o tal vez algún otro tratamiento, pero lo que habría que dilucidar entonces es aquel caso nada más señor Alcalde, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, yo había pedido que me indiquen un poco lo tiempos, lamentablemente como ustedes saben la incorporación de los oficios tienen una hoja de ruta y los tiempos no necesariamente son automáticos, entonces parece ser que ha llegado a Secretaría, prácticamente para el arranque de la sesión y obviamente en Secretaría lo que están haciendo es preparando la sesión y no necesariamente a veces tienen esos datos a la mano, sin embargo la información que me ha sido proporcionada, es que efectivamente había llegado unos minutos antes del arranque, eso creo yo al menos, salvo que la Secretaría pueda resolver o indicar de otra forma, el señor Cristian Alvear debería y podría estar también participando insisto, porque había llegado unos minutos antes del arranque de la sesión y hasta donde tengo entendido, dice eso, hasta el arranque de la sesión tienen la posibilidad los ciudadanos de forma general o de colectivos o instituciones, etc. poder aplicar y ser parte del uso de la silla vacía, así que solemne quisiera que se ratifique esto para que podamos permitirle al señor Cristian Alvear su ingreso y por supuesto darle la bienvenida.
Había hecho la consulta Eduardo o José por favor.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, la solicitud ingresó a las 8H49, como usted bien lo señala, se provee, llega a conocimiento nuestro, ya dio inicio la sesión de Concejo, sin embargo si así lo resuelve el Concejo, la incorporación de esta persona y se le otorga este derecho para pasarle el link de manera inmediata, necesito validar esta información por parte de los miembros del Concejo y luego procederé inmediatamente a realizarlo.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, con la confirmación de Secretaría, de la hora, todos podemos ver en el chat 8H49, de acuerdo a la disposición de norma vigente que dice que antes del inicio de la sesión estaría calificado para que pueda participar, así que por favor si se lo podría entregar o participarle el link para que pueda ingresar y ser parte de esta sesión, señor Secretario, más bien nos indica el momento que se encuentre para darle la bienvenida al señor Cristian Alvear, mientras tanto recordar que en el artículo 31, antes 30, existen unas dos sugerencias, la una está en el chat y lo había indicado Omar, que era en el literal e) el RMO o su equivalente un año o dos años de acuerdo al requerimiento ciudadano con los costos respectivos, Cristian incluso había secundado esta moción y Alfredo también, para evitar discrecionalidad del funcionario, algunos de turno, otros de carrera, también sugería que en el literal d) lo que sea es que los permisos de construcción o su equivalente sean de tres años, incluso me parece que esos tres años está ligados a la vigencia de la aprobación de planos, entonces habría concordancia en ese sentido, esas son las dos sugerencias que se había indicado.
Está con  nosotros el Arq. Cristian Alvear, a quien le damos la más cordial bienvenida a esta sesión de Concejo, un abrazo fraterno para usted, recordar ahora, que ahora tenemos dos personas en el uso de la silla vacía, uno, que la solicitud de palabra por favor hacerlo en el chat para que pueda llevarse el proceso y dar la palabra de forma correcta y no saltarnos a nadie y al estar dos personas en el uso de la silla vacía, al momento de la votación, si coinciden sus votos, se contabiliza y se suman, caso contrario no se procedería con su contabilización, está por demás, pero siempre es importante, el uso de la silla vacía es fundamental para la expresión ciudadana, pero al mismo tiempo recordar el respeto con el que esta Cámara Edilicia siempre se ha manejado y con base en eso, que así sea también en esta ocasión. Pablo Cordero había solicitado la palabra, por favor.
Coordinador General de Planificación y Gobernanza: muchas gracias, buenos días señor Alcalde, buenos días estimados Concejales, compañeros todos, efectivamente coincidiendo con lo que manifestaba el Dr. Alfredo Aguilar, coincido que estaría bien la propuesta y es un criterio técnico para su análisis, que el permiso de construcción menor podría quedar definido en tres años, porque no existe un cuadro, como debería haberse preparado para que se pase tal cual como está, pero al tener los planos, la vigencia de tres años, estaría concordando, como usted manifiesta señor Alcalde, que el permiso de construcción también debería tener los tres años, entonces estaría muy bien hecha la sugerencia del Dr. Aguilar, simplemente para fortalecer técnicamente el criterio emitido por el Concejal.
SEÑOR ALCALDE: he colocado en el chat este momento para permisos de construcción o su equivalente será de tres años, veo que pone o hasta, es una especie de consulta, creería Alfredo que será de tres años, un poco para que guarde esta equivalencia que nos acaba de ratificar Pablo, si usted estaría de acuerdo.
MGST. ALFREDO AGUILAR: sí señor Alcalde, puse o hasta, porque el resto del literal quedaría igual, por eso puse puntos suspensivos, es o hasta que se produzca una desvinculación etc. pero sí, tres años, correcto.

SEÑOR ALCALDE: perfecto, gracias por la aclaración, tenga la bondad Cristian Alvear.

ARQ. CRISTIAN ALVEAR, SILLA VACÍA: muy buenos días señor Alcalde, muy buenos días señoras y señores Concejales, muy agradecido por permitirme la participación, un saludo a la ciudadanía, quería empezar pidiendo disculpas por ingresar tarde la solicitud, si bien la ley dice que se debe solicitar con anterioridad, lamentablemente a veces los ciudadanos estamos un poco enterándonos al momento que inicia la sesión, a través de las redes sociales, ahí sí solicitaría por favor, que cuando se publique la sesión, se trate de hacer con anterioridad, para los ciudadanos poder participar, revisando la página oficial gad.cuenca.com, está publicada la sesión del martes 16, pero la de hoy no, entonces eso a veces a los ciudadanos nos dificulta un poco poder participar o hacer la solicitud a tiempo, veo satisfactoriamente el tema que se permita la participación de ciudadanos que tenemos a veces algunos la oportunidad de poder participar, es un privilegio, no siempre todos los ciudadanos pueden hacerlo, en este momento hay quienes están preocupados de sus trabajos, de sus negocios y la participación se dificulta, nuevamente agradezco la posibilidad de poder participar y no sé si me permite señor Alcalde, estamos tratando el artículo 30, pero un tema principal que me preocupa, si bien esta ordenanza es importante para controlar la informalidad que existe, principalmente en el sector rural, siempre las prohibiciones o las multas, por ejemplo en el caso de tránsito, las multas, eso está muy bien, porque se evita o se quiere evitar el exceso de velocidad, en el caso de la construcción es igual, pero aquí tenemos un componente social y es que hay personas que no tienen los recursos para acceder a un predio urbano o en una zona que se le permita construir, en el sector rural hay varios predios que tienen áreas incluso de 100 m2 o menos y supuestamente estas personas que apenas pueden endeudarse, en un terreno de 10 mil, entonces decir que van a pasar de comprar 100 m2 a comprar una hectárea para obtener el permiso, no es posible para esas personas, hay muchas personas que sobreviven con un salario básico, hay muchas personas que su ingreso tal vez es dos salarios básicos, pero tienen responsabilidades familiares que no les permite acceder, ahí era mi participación, mi puntualización particular en este tema, que si bien la multa es una herramienta, necesitamos también otras alternativas, otras soluciones para quien no puede acceder a un suelo urbano, personalmente recorro la ciudad a pie, cuando camino por la ciudad y veo construcciones en el área rural y esas construcciones informales no son construcciones totalmente terminadas, muchas están en bloque, los pisos no están totalmente terminados, las instalaciones a medias y terminan construyendo con un presupuesto a través de mingas de familiares, amigos, con presupuestos de 10 mil dólares, multarles con 20 mil dólares que son los salarios básicos, va a causar conflictos sociales.
SEÑOR ALCALDE: Cristian permítame que sea malcriado y le interrumpa, no estamos tratando este artículo, estamos tratando el artículo hoy 31 antes 30, del tiempo de validez de los permisos, entonces estamos enfocados en este artículo, le rogaría encarecidamente que cuando llegue al artículo que usted menciona, se pueda generar una propuesta en firme, porque estamos en segundo debate y de acuerdo al procedimiento parlamentario en segundo debate, tenemos que llegar con una propuesta redactada para que sea validada por el resto de los compañeros del Concejo Cantonal y de ser factible, ser aprobado, caso contrario tendremos otra alternativa, perdone que le haya interrumpido de esta manera, sin embargo, tenemos que darle la fluidez y como digo estamos tratando el artículo 31, antes 30, el tiempo de validez de los permisos, siéntase siempre en la libertad de solicitar el uso de la palabra cuando usted así lo requiera, pero en este orden por favor, si es tan gentil.

ARQ. CRISTIAN ALVEAR, SILLA VACÍA: de acuerdo.

SEÑOR ALCALDE: tenemos estas dos sugerencias, creo que, salvo que alguien esté en desacuerdo de la modificación del literal d) y el literal e) que me deje saber, caso contrario podríamos pasar a votar sobre el artículo 31, antes 30, con estos dos cambios que han sido ya mencionados. Al no haber ninguna inquietud, por favor tengan la gentileza y sírvanse consignar su voto.

Quiero aprovechar este momento mientras los compañeros están en el proceso de votación, obviamente pedirles las disculpas del caso, tendré que ausentarme de esta sesión, coincide con la visita del señor Coronel Zapata, del ECU911  con quienes estamos suscribiendo unos convenios para mejorar los temas de conectividad y seguridad y también estamos con la presencia del señor Gerente del BEDE con quien estamos firmando un convenio de una línea de crédito para la EMUVI, de 15 millones de dólares, más bien les doy esa noticia que creo que es muy buena para la ciudad, para seguir avanzando en este proceso de promoción de vivienda social, así que les pido encarecidamente sepan dispensar y Pablito que pueda continuar en la sesión, un abrazo y queda encaminada la sesión, con los procesos establecidos.
A LAS 9H51 SE AUSENTA DE LA SESIÓN EL ING. PEDRO PALACIOS, ALCALDE DE CUENCA Y PRESIDE EL ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Alcalde, con todo gusto, reiterar el saludo a las compañeras y compañeros Concejales, a Jorge, Cristian, que hacen uso de la silla vacía, bienvenidos, continuaríamos señor Secretario con la sesión, cuando usted tenga recogida la votación.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Presidente, pongo en su conocimiento, solo falta el señor Concejal Gustavo Duche, de consignar su voto y los miembros de la silla vacía, si puede consignar su voto respecto de la incorporación del artículo anterior 30, hoy 31. Señor Presidente de sesión, por unanimidad de los asistentes, incluidos los miembros de la silla vacía, se aprueba con la modificación del caso el anterior artículo 30, hoy 31.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, nada más un pequeño paréntesis luego que se han proclamado los resultados, un saludo cordial a quien hacer uso de la silla vacía, Cristian Alvear, nada más quería cerciorarme señor Secretario que Cristian Alvear tenga los documentos de la sesión que estamos tratando, quizás por eso fue, creo yo la confusión de él al anotar los temas de ciertas multas que en su momento se tratará en artículos subsiguientes, sino es la consulta esa señor Vicealcalde, que se le pueda proveer de los documentos para que él vaya siguiendo, caso contrario es imposible dar seguimiento adecuado a la sesión, que nada más se corrobore eso y si es que no se lo ha hecho, que se le haga llegar el link para que él tenga acceso a los documentos de manera digital.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Cristian, señor Secretario tome nota sobre este asunto para que el Arq. Cristian Alvear disponga de la documentación, si es que no la tiene ya y con ello podríamos continuar con el siguiente artículo, simplemente en función de lo que el señor Alcalde había manifestado antes, muy comedidamente, que en las intervenciones que se soliciten, sea ya sobre temas puntuales, en sus textos desarrollados, que se pueda proponer o mocionar, se ponga a consideración para la votación, es decir no estamos en debate del contenido sino más bien de una propuesta final de cómo quedaría el articulado. Continuemos señor Secretario por favor.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Presidente de sesión, señores miembros del Concejo, pongo a su conocimiento que el link del orden del día está publicado con toda la información en la página institucional y adicionalmente ahora se le está pasando vía whatsapp ya que ha asignado su número telefónica en la petición, el link con la información rige para esta sesión de Concejo, con ello damos continuación a través del capítulo dos de las renovaciones, anterior artículo 31, hoy artículo 32.
CAPÍTULO II. DE LAS RENOVACIONES. Artículo 31.- De la Renovación de Permisos.- Los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos por un período igual; los cuales serán despachados conforme la normativa urbanística vigente, de modificarse la autorización anterior bajo estas condiciones no dará lugar a reclamo alguno. Se mantendrán las determinantes originalmente despachadas siempre y cuando el trámite de renovación se realice antes de que caduque el plazo del permiso de construcción o su equivalente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario. Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, quisiera hacerle una consulta al Arq. Pablo Cordero, aquí estamos hablando de las renovaciones de los permisos que en el artículo anterior ya se aprobaron, con los tiempos que corresponden, se dice que los interesados podrán solicitar esta renovación por un período igual y serán despachados, no sé si es que esto implique y esa es la aclaración o sino para proponer un texto alternativo, en el sentido yo que creo que es adecuado que estos permisos en caso que se renueven, sean de manera automática, para sacar un permiso, entiendo, se adjunta una serie de información y el permiso que corresponda es expedido, sin embargo si es que eso ha vencido, creo que deberíamos compañeros Concejales normar en el sentido de que pueda renovarse de manera automática, nada más mediando la petición, antes que venza el permiso y con los pagos que correspondan y que no se le pida al administrado ningún tema adicional, sino únicamente con el hecho de que él por oficio, indique que las condiciones se mantienen y que nada más pide esta ampliatoria, eso a mí no  me queda claro en el texto que está planteado, por eso es que estoy consultando si es que eso es así o caso contrario voy a poner un texto que a la final creo que clarifica este tema y me sabrán indicar los profesionales especialmente de la arquitectura, si es que esto es adecuado, eso nada más señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: con todo gusto Cristian. Pablo por favor.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: con gusto, el tema de las renovaciones que hace referencia el Concejal Cristian Zamora, es un tema de procedimiento, se está trabajando como ustedes conocen para que los despachos sean de manera inmediata y de manera virtual, a lo que hace referencia el artículo 31 es que cuando se quieran hacer las actualizaciones o renovaciones de los permisos que ya caducaron, si es que todavía está en vigencia el permiso de construcción, pueden solicitar y guardando las mismas determinantes con las que ya iniciaron la construcción por ejemplo, voy a ponerle un caso, repito, lo que está haciendo el artículo 31 es generar derechos a los profesionales o a los dueños de terrenos que tramitaron un permiso de construcción y en el proceso de su construcción existe alguna planificación nueva y se cambian las determinantes de determinado sector, entonces mientras estén vigentes los permisos y ellos tramitaren dentro de esa vigencia, se respetarán las determinantes anteriores del sector, pero si es que ya se caducaron los permisos, al sacar un nuevo permiso, tiene que ajustarse a las nuevas determinantes, el tema de tramitología es independiente, señor Concejal, no sé si se aclaró la inquietud.
PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, entendería que en esta renovación de permisos, sí está implícito que sea de una manera automática, únicamente con la petición del administrado y mi pregunta era, que no vuelva con esa renovación a estar adjuntando nueva documentación y volviendo a hacer el trámite, como lo hizo la vez primera, entonces si es que es así señor Vicealcalde, entonces no tendría ningún tema adicional, porque se supone que está incluido el tema que sea automático y únicamente con la sola petición, manteniendo las condiciones como bien lo ha indicado el Arq. Cordero.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian. Alfredo por favor.
MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, en caso que ya no se vaya a cambiar al texto propuesto por el Concejal Zamora, creo que sí es importante poner que los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos por un período igual a lo establecidos en el artículo precedente, porque si solo ponemos un período igual, igual a qué, entonces creo que se debe y creo que se está refiriendo a lo que acabamos de aprobar en el artículo anterior, entonces los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos, por un período igual y lo que se agregaría es a los establecidos en el artículo precedente, y el resto del artículo queda igual, eso en cuanto tiene que ver a la propuesta de redacción y adicionalmente una consulta, qué pasa si es que la renovación se hace luego que venció el plazo, así sea un día o una semana después, pero luego que venció el plazo y ya la lectura, por ejemplo, en ese sector, ha bajado dos pisos, es decir, este ciudadano tenía un permiso de construcción aprobado para ocho pisos durante tres años por una u otra razón ya empezó a hacer la construcción y ha quedado inconclusa por falta de dinero, cualquier razón, ha quedado inconclusa en el tercer piso, se acaba este permiso, a los tres años, luego de estos tres años una semana, un mes, no importa, luego, presenta una renovación, pero ya en ese entonces, en ese sector ya están seis pisos autorizados, por algún cambio de determinantes, qué va a pasar ahí, se le va a dar el permiso ya no por los ocho años, sino por los seis, pese a que ya esté iniciada la construcción, pregunto esto porque hay una figura jurídica de los derechos adquiridos, además hago esta pregunta porque hay un caso que el compañero Concejal Omar Álvarez y yo, conocemos, es un área correspondiente a áreas históricas y patrimoniales, en Cristo Rey, para ser más concreto y más exacto, entonces está pasando algo muy parecido a esto, qué va a pasar ahí, qué va a pasar con la seguridad jurídica de ese ciudadano o de ese constructor o de ese proyectista o como se quiera llamar, aquí está claro que si es que la renovación se hace antes que caduque el anterior, se mantienen las condiciones originales, pero qué pasa si es que lo hace luego, ahí ya no tendría seguridad jurídica o ahí ya no tendría un derecho adquirido, pese a que incluso ya hicieron los cimientos para soportar ocho pisos y no solamente seis, esa inquietud de orden técnica señor Vicealcalde, arquitecto Pablo Cordero.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, señor Secretario tomó nota del cambio sugerido en el artículo 32 y por favor Pablo su respuesta a la consulta del Concejal Aguilar.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: efectivamente este articulado era para tratar de garantizar los derechos de los ciudadanos que ya hicieron los trámites con unas determinantes urbanísticas anteriores, cuando se generen nuevas determinantes en la futura planificación y para garantizar sus derechos, se está planteando este articulado, pero también la idea de la planificación es que el bien general está sobre el común, como manda la Constitución, entonces cuando por ejemplo, se tramitó una licencia urbanística hace algunos años y no empezó ningún tipo de construcción, le van a sacar unas nuevas determinantes, ya tiene que aplicarse a lo que manda la norma, para que después no hayan futuros reclamos, porque eso sucedió en la Dirección de Control Municipal, cuando yo estaba allí, sin embargo su preocupación es muy válida y al ser un tema más que técnico, legal, para eso es este segundo debate, así es que, si podría sugerir tal vez usted una modificación al texto para que garantice esas seguridades que manifiesta, estaríamos a tiempo de ir viendo esos problemas que se podrían presentar.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablo. Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde, me dio el uso de la palabra.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: sí Alfredo, para que quizás convendría en el articulado se incorpore algo que garantice esa seguridad que tiene el documento, para que no se lo pierda en caso que se haya caducado. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: estoy con problemas en escucharle a usted señor Vicealcalde, no sé si es solamente mi equipo, a Pablo Cordero le escucho bien, pero a usted no le escucho muy bien, creo que me dio el uso de la palabra, en definitiva, escuché la intervención del Arq. Cordero, claro, yo pensaba más bien, que porque este artículo está encaminado, incluso dice textualmente, que de modificarse la autorización anterior, bajo estas condiciones, no dará lugar a reclamo alguno, aquí está más bien encaminado, yendo este artículo a todo lo contrario de darle seguridad jurídica a aquel ciudadano que ya tenía un derecho adquirido, por eso pedí la explicación técnica, pero si es que el tema es más bien y para eso estamos en segundo debate, decía el Arq. Pablo Cordero, creería que si es que es renovación de permiso, debería tener las mismas condiciones del original, pero aquí en cambio también estamos dentro del otro tema, qué pasa si es que esa persona que tenía ocho pisos, en el ejemplo que puse, no ha iniciado la construcción y luego cambia a seis pisos y el señor deja fenecer el permiso de construcción un año, más allá, pasan los tres años y después de dos años más presenta una renovación, estamos hablando que ya son cinco años desde el permiso primero y no ha iniciado siquiera la construcción, a él también se le va a mantener los ocho pisos o ya debería enmarcarse en los seis, por eso es un tema más bien técnico, que creo esto se debe dilucidar, más allá de obviamente el tema de seguridad jurídica y derechos adquiridos están de por medio, pero creo que sí vale la pena hacer una diferenciación en el caso de que ya se ha iniciado el proyecto o todavía no, porque una cosa es haberse interesado en iniciar el proyecto, en cavar los cimientos, empezar a alzar paredes y por algún tema tuvo que parar la construcción a un caso que ni siquiera me he preocupado en poner un clavo en el mismo, porque he estado esperando alguna otra situación, entonces eso estimado Pablo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Alfredo, si me permiten compañeros apagaré la cámara, quizás eso mejora mi audio, si me confirman. Pablo Cordero, quizás, recogiendo estas inquietudes, proponer algún cambio, recordarles compañeros también que no solo el permiso puede caducarse, porque un proyecto también puede ser aprobado con una vigencia de tres años y no haber sacado el permiso, han ocurrido también esos casos y obviamente cuando se quiere construir y el plano ha caducado, el ciudadano tiene que actualizar, si es que ha cambiado la normativa, obviamente tendrá que ajustarse a nueva normativa vigente, en esos casos también ocurre algo parecido, Pablo Cordero por favor.
Coordinador General de Planificación y Gobernanza: gracias señor Vicealcalde, totalmente de acuerdo con lo manifestado por el Dr. Alfredo Aguilar, ya cuando se inicia una construcción, se generaría cierto tipo de derecho, porque como bien manifiesta la inversión que se realiza para una construcción de ocho pisos, en los cimientos es muy diferente que si fuera de seis, entonces no sé si es que se podría para darle forma correcta a esto, indicar que se mantiene, como bien manifiesta Cristian, que se mantienen las condiciones iniciales siempre y cuando se pida antes que expire la vigencia y se haya iniciado la construcción, pero sacando el permiso de construcción, esa debería ser la condicionante, porque si inician la construcción sin los permisos, tampoco generaría derechos, tal vez por ahí podría irse complementando señor Vicealcalde.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablito, quizás Alfredo, recogiendo todo lo que usted propone y plantea, mi pregunta, proponer una reforma al texto que logre recoger todo lo que hemos estado debatiendo.

Me parece que el Arq. Felipe Manosalvas también tiene una propuesta que había estado recogiendo todo lo manifestado, Felipe por favor si puede poner en el chat y comentarnos cuál sería su criterio, porque finalmente en áreas históricas ocurre la misma situación.
DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: buenos días con todos los presentes, señor Vicealcalde, señores Concejales, efectivamente he recogido algunas ideas que el Concejal Cristian Zamora ha promulgado en relación a la renovación automática, eso ahora es muy factible y debería ser obligatoria la renovación, sobre todo las renovaciones son válidas siempre y cuando las normas de uso y ocupación del suelo en el caso que las determinantes no hayan sido alteradas, por eso sugiero un texto, un párrafo adicional que lo voy a publicar para todos a ver si es que están de acuerdo y doy lectura: Las renovaciones serán obligatoriamente automáticas y serán factibles mientras las normas de uso y ocupación del suelo estén vigentes, en caso de que se realice reformas y/o nuevo marco legal, se tramitaran como nuevos. 
Esa es la sugerencia señor Vicealcalde, señores Concejales.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Felipe. Alfredo como usted es el proponente, quizás si usted puede hacer suya esta propuesta del Arq. Manosalvas, si es que cumple las expectativas de lo que estamos conversando. Alfredo le consultaba, si además de la moción que usted planteó, la reforma, quizás este texto que propone Felipe, si es que recoge también todo lo que hemos debatido en función de la renovación del permiso.
MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde, el texto propuesto por el Arq. Felipe Manosalvas es más drástico aún, ahí nos están diciendo que las renovaciones serán factibles únicamente si es que las determinantes son las mismas, si es que han cambiado las determinantes, se tendrá que sacar un nuevo y obviamente ceñirse a las reglas nuevas, más bien lo propuesto por el Felipe, en mi entender, no dar ninguna seguridad jurídica o por lo menos derechos adquiridos a los ciudadanos, que tenemos que analizar, no estoy diciendo que está mal del todo, pero tenemos que analizar, porque si aquí queremos ser así de tajantes con algún permiso de construcción, entonces tendríamos que ver si es que esa es la intención o no, ahora me acaban de hacer caer en cuenta que el tema de los pisos que ponía de ejemplo, es un caso real, el que estoy diciendo, pero qué pasa por ejemplo si el ancho de una vía cambia, entonces un ciudadano tiene un permiso de construcción porque la vía estaba a 8 metros, pero qué pasa si es que esa vía cambia a 10 o a 12, por cualquier razón de planificación y estamos dentro de los 3 años todavía del permiso de construcción y todavía no se ha iniciado, qué pasa si es que esta persona antes de fenecer el permiso hace la renovación, nosotros tendríamos que mantener el permiso y todas las autorizaciones dadas con la vía de ocho metros, pero ya en ese momento la vía tiene 12 o tiene 10 y con eso ya cambia todas las condiciones de esa construcción, entonces es un artículo de mucho fondo técnico y obviamente también sin desampararse en el tema jurídico, entonces aquí estamos queriendo beneficiar el tema de darles facilidades a la ciudadanía que ya tienen el permiso después de un trámite largo y todo lo demás y que ese sí le va a servir o si es que cambia la planificación, tiene que ceñirse a las nuevas determinantes, creo que el tema, repito, merece un análisis técnico con mayor profundidad, gracias señor Vicealcalde.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Alfredo, veo que Pablo Cordero nos propone un texto que recoge todos los parámetros técnicos que Alfredo nos comenta y también Cristian. Por favor Pablo Cordero si puede dar lectura a lo manifestado y luego Cristian.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: gracias Vicealcalde, para tratar de acoger lo manifestado por el Dr. Alfredo Aguilar y por el Concejal Cristian Zamora, el texto que se propone sería el siguiente: Los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos por un período igual a los establecidos en el artículo precedente; los cuales serán despachados conforme la normativa urbanística vigente, de modificarse la autorización anterior bajo estas condiciones no dará lugar a reclamo alguno. Se mantendrán las determinantes originalmente despachadas siempre y cuando el trámite de renovación se realice antes de que caduque el plazo del permiso de construcción o su equivalente, o si el proyecto ha iniciado con todos los permisos aprobados.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablito. Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, creo que más o menos similar a lo que está planteando Pablo y con lo que ha indicado el Concejal Aguilar, no sé si es que esta propuesta de redacción sortea todas las casuísticas que hemos discutido, sería de la renovación de permisos: Los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos por un período igual a los establecidos en el artículo precedente; los cuales serán despachados de manera automática conforme la normativa urbanística vigente y los pagos que correspondan. Las condiciones se mantendrán siempre y cuando el administrado solicite la renovación antes de que termine la vigencia del permiso y la construcción se haya iniciado con los permisos respectivos.  En caso que el permiso haya caducado, la construcción no haya iniciado y la planificación del sector se haya modificado, el nuevo permiso se sujetará a las nuevas normas de planificación vigente. Esas propuesta quizás esté recogido lo que hemos discutido y si es que hay anuencia.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, pareces que recoge todo y además le amplía a la posibilidad que Alfredo estaba comentando en casos que no hayan iniciado las obras, se perderían esos derechos, que no les hizo efectivos en ese momento. Omar por favor, tiene usted la palabra.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchas gracias señor Presidente de la sesión, el caso que quizás motivó y entendería que Alfredo lo coloca para el análisis, es esta casuística que posiblemente puede ser bastante común, creo que la propuesta que Cristian acaba de subirnos al chat, recoge en gran medida esa intencionalidad, nada más que me queda una inquietud que sería importante seguir debatiendo, en el texto que acaba de subir Cristian nos indica y dice en la parte final, me permito dar lectura para hacer el comentario, En caso que el permiso haya caducado, la construcción no haya iniciado y la planificación del sector se haya modificado, el nuevo permiso se sujetará a las nuevas normas de planificación vigente. Pero ahí hay el caso que tal vez Alfredo tomó de ejemplo para intentar generalizar, el caso que hacíamos referencia en la Loma de Cullca, en donde un ciudadano obtuvo un permiso de construcción hace muchos años atrás, si no me equivoco hace 10 años atrás un poco más menos, inició la construcción, dejó en cimentación y creo que con la estructura hasta una primera etapa y de ahí en más, ya no continúo con la construcción, hasta hace dos o tres años atrás, según tengo entendido, al menos serán dos años de lo que llegó al conocimiento de la Comisión de Áreas Históricas, no sé si anteriormente hizo algún intento de renovar el permiso, lo cierto es que hasta hace aproximadamente dos años atrás, no había la intención, entenderíamos de retomar la construcción, eso abre una brecha que es parte del análisis, los permisos que estamos proponiendo se emitirán para tres años, en el evento que un ciudadano empieza la construcción en esos tres años y luego la paraliza, por las razones que sean del caso, quizás las más comunes van a ser la falta de liquidez, falta de dinero y después pasa mucho tiempo, pasan tres, cuatro, cinco años, que es el caso específico al que Alfredo indicaba, que estamos haciendo referencia, cuando retoma luego de muchos años, se pretende que se retome con las condiciones que él tuvo originalmente, es decir hace varios años atrás, es distinto cuando hay una inmediatez de continuar la construcción, en ese caso la brecha de tiempo es bastante grande y claro, la dinámica de ciudad tiene que continuar, el caso que se hace referencia es justamente la Loma de Cullca, recordemos que hace unos años un ciudadano construyó, entiendo que para la época le era permitido un edificio de grandes alturas o relativamente grandes alturas que prácticamente eliminó la visual que se tenía con la iglesia de Cristo Rey, negándole a la ciudad ese espacio que desde el punto de vista patrimonial y desde las consideraciones urbanísticas quizás con la norma actual vigente ya no es posible, en todo caso este ciudadano en cuestión al pretender retomar luego de muchos años que paralizó la obra, pretende que se lo haga con las condiciones originales y evidentemente ya no es posible, porque las normas de ciudad cambiaron, de hecho se había emitido una ordenanza muy especial, incorporando este sector de la ciudad hacia lo que es áreas históricas, ahí queda la discusión que la hemos mantenido en varias sesiones a nivel de áreas históricas con muchos profesionales, quizás el haber tenido el permiso, en un debido momento, le daría un derecho inmanente en el tiempo para en el tiempo para que se lo pueda considerar de esa forma o tendrá que tener se derecho pero durante un tiempo también, so pena, incluso conocemos de casos que ciudadanos sacan permisos y luego no lo utilizan y nos dejan así por mucho tiempo atrás, entonces creo que lo que decía Alfredo, deberíamos hacer una discusión más profunda, hay una propuesta que hace Cristian, la inquietud me queda, más bien en ese párrafo final, en caso de que el permiso haya caducado, si ya caducó, es porque no continuó la construcción en los tres años, Pablo hace un rato nos decía, si es que hay una renovación inmediata, dentro del tiempo, denota la intencionalidad de construir, pero si se termina el tiempo que tuvo en su permiso original y habiendo terminado el tiempo tampoco hay una renovación por otro período de tiempo o por otro lapso de tiempo, cuando se pretenda retomar la construcción, será que debe recuperar esos derechos que en principio él mismo no los utilizó, el administrado no los utilizó y la ciudad, me refiero a la planificación de ciudad, no puede esperar la dinámica de un administrado que con justo derecho él tendría la posibilidad de reclamar, pero el resto de la ciudad no puede paralizarse por esta circunstancia en particular del administrado, entonces esa parte sería la que creo que en la propuesta que nos indica Cristian, a lo mejor habría que meditarla, en el caso que el permiso haya caducado, la construcción no haya iniciado y la planificación del sector se haya modificado, el nuevo permiso deberá sujetarse a las nuevas normas de planificación vigente, pero qué pasa en el caso que ya empezó, que ya empezó la construcción y se suspendió por un lapso de tiempo más largo, sería para abonar a la discusión casuística que se ha realizado para efectos de producir un artículo más razonable para todos. Gracias señor Vicealcalde.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Omar, creo que ahí si es que son tan amables, quizás proponen alguna ampliación o alguna aclaración al texto que me parece muy bien traído, recordar también que puede haber pasado que pueden haber bajado la construcción, pueden haber mejorado, se aprobó para cuatro pisos y ahora hay seis, entendería que el administrado podría acogerse a esos beneficios o a esas mejoras, obviamente dentro del marco legal de las aprobaciones y ya está en el administrado también mantener la vigencia de sus permisos, a su responsabilidad, caso contrario estamos asumiendo como administración y ciudad, las irresponsabilidades y descuidos de los propietarios, son casos específicos que deberían ser considerados de alguna manera. Cristian no sé si usted logró recoger lo manifestado por Omar y considera que se puede mejorar de alguna manera el texto de su propuesta o trabajaríamos sobre esa para la votación. Cristian.
PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Vicealcalde, siempre abierto a que los compañeros puedan hacer los cambios que consideren, quizás la discusión, si mal no entiendo, está en el hecho que para que haya un nuevo permiso de acuerdo a la planificación vigente, tiene que darse las tres condiciones al mismo tiempo, es decir que haya caducado el permiso, es decir que no lo haya hecho en el tiempo adecuado el administrado, que la construcción no haya iniciado, por lo que decía Alfredo, puede parar por un tema económico y eso es bastante común, digámoslo así y claro que además la planificación se haya modificado, porque si la planificación no se modifica, no hay razón del artículo, nada más estamos tratando de indicar esta probabilidad que es lo que ocurriría ahí, creo yo que para dar seguridad a ese administrado, deberían configurarse las tres situaciones para que se le exija un cambio por determinantes nuevas y si es que eso no ocurre así, creo que debería mantenérsele las condiciones sobre las que inicialmente ese administrado sacó un permiso, dicho de otra manera, cuáles son las situaciones para que, lo que yo saqué un día, ya no me vuelvan a dar, que me haya descuidado y que no haya sacado los temas a tiempo, en segundo caso que evidentemente la planificación haya variado y que no haya hecho nada, en temas de construcción, entonces yo creo que ahí no existe nada consumado, entonces se ajustaría a las nuevas reglas de planificación, en caso que hayan cambiado, porque pueda que no cambien también, entonces yo creería que para darle seguridad a la persona que en algún momento sacó y que por alguna razón no lo hizo y quiere ahora sí volver a sacarlos para construir, deberían darse las tres condiciones al mismo tiempo, no únicamente una de ellas, sino esas tres y ahí sí, obligarle a que el nuevo permiso que se despacha, tenga otras condiciones, como ya ponía Alfredo ese ejemplo, en vez de ocho ahora te toca hace seis, en caso que sea esa la situación o una similar, entonces en ese sentido, quizás he argumentado un poco más de lo que planteo, pero claro, si es que hay alguna modificación compañeros Concejales, que se la pueda plantear, copiando y haciendo algún ajuste al texto planteado y obviamente razonar entre todos.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, previo a darle la palabra a Andrés Ugalde, recordarles compañeros ya estamos en segundo debate, les felicito y agradezco por las mociones, hacer también uso de la palabra en los dos espacios que podemos hacerlo, para no dilatarnos mucho. Andrés por favor y Omar, si es que usted sugiere algún cambio al texto planteado por Cristian, péguele en el chat y con eso podríamos dar lectura y proceder si es posible, a la votación. Andrés por favor.

MGST. ANDRÉS UGALDE: primero señor Vicealcalde saludarle a usted y a todas las compañeras y compañeros Concejales, a los miembros de la Corporación que nos acompañan, al público y al ciudadano que nos sigue a través de las plataformas virtuales, señor Vicealcalde sucede que aquí, creo yo, que podrían darse algunos casos bajo los supuestos que nos vamos planteando y creo que eventualmente tendríamos que terminar hablando en alguna medida de porcentajes, me explico, puede darse el caso que el ciudadano dejó que su permiso de construcción expire, que haya iniciado el proceso de construcción, bueno ahí creo que el texto planteado por el Concejal Zamora es bastante claro, simplemente el permiso tendría que tramitarse de nuevo, bajo las nuevas condiciones o las nuevas normativas en caso que hayan cambiado en el sector de planeamiento, ahora, puede darse el caso, que como decía el Concejal Omar Álvarez, la construcción ya haya iniciado, el ciudadano haya iniciado los procesos de construcción y luego haya detenido la construcción y haya permitido que expire el permiso de construcción, aquí la pregunta es, si es que esto sucede, la pregunta es cuánto avanzó, porque yo pongo el ejemplo que había puesto el Concejal Álvarez, de este edificio que en efecto le quitó a Cuenca las visuales de la iglesia patrimonial de Cristo Rey, si este fuera el caso, al día de hoy uno tendría que preguntarse, si es que empezó la construcción y el ciudadano avanzó un 20% de la obra y quien sabe, fundió las bases de la construcción, hizo la primera parte probablemente de preparación del terreno, qué sé yo, no soy un profesional en ese ámbito, pero digamos, inició con el proceso de construcción en las primeras fases, probablemente todavía le podríamos exigir al ciudadano que se adapte a la nueva normativa, porque la construcción está todavía en su fase inicial, ahora, si yo tengo una construcción abandonada, pero abandonada al 80%, abandonada cuando estaba cerca de culminarse, esa es otra historia totalmente diferente, entonces lo que les voy a proponer es un texto que se me ocurrió a mí, hablaría aquí, recoge totalmente lo dicho por el Concejal Zamora y finalmente incluye estos últimos dos casos, hablando aquí de un tema más bien de porcentajes.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: complementar lo que dice Cristian, el texto recoge en gran medida lo que se ha conversado y quizás se pueda dar lectura al ajuste que se propone al texto planteado por Cristian y con eso podríamos continuar el tratamiento.
MGST. ANDRÉS UGALDE: sugeriría yo, en el texto del Concejal Zamora: Los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos por un período igual a los establecidos en el artículo precedente; los cuales serán despachados de manera automática conforme la normativa urbanística vigente y los pagos que correspondan. Las condiciones se mantendrán siempre y cuando el administrado solicite la renovación antes de que termine la vigencia del permiso y la construcción se haya iniciado con los permisos respectivos. Hasta aquí idéntico al tema del Concejal Zamora.

En el caso que el permiso haya caducado, la construcción no haya iniciado y la planificación del sector se haya modificado, el nuevo permiso se sujetará a las nuevas normas de planificación vigente sin dar lugar a reclamo alguno. Este sin dar lugar a reclamo alguno, es rescatando el texto de Pablo Cordero, ahora, yo incluía esto, el tema de los porcentajes, lo pongo a análisis, pero habrían otros dos casos.

En el caso de que el permiso haya caducado, la planificación del sector se haya modificado y la construcción haya iniciado con un progreso inferior al 50%, se obtendrá un nuevo permiso sujeto a las nuevas normas de planificación vigente sin dar lugar a reclamo alguno. Es decir, si estoy en menos del 50%, todavía debería adaptarme a las nuevas normas si el permiso caducó, ahora.
En el caso de que el permiso haya caducado, la planificación del sector se haya modificado y la construcción haya iniciado con un progreso superior al 50%, se renovará el permiso dentro de las condiciones originales, contemplando las medidas de reparación y las sanciones que fueren del caso. Es decir, se le permitirá terminar y luego dará lugar a las reparaciones o sanciones del caso, nada más, el tema de los porcentajes podría quedar sujeto a análisis, estamos tratando nada más de contemplar todos los casos posibles que se pueden ir produciendo, hasta aquí mi primera intervención en este punto señor Vicealcalde.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Andrés, Alfredo por favor continúe.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, me voy a referir al texto propuesto por Cristian, que me parece que recoge en gran medida lo analizado acá, salvo un tema, que me preocupa o creería que hay que analizarlo, en el tema de: Las condiciones se mantendrán siempre y cuando el administrado solicite la renovación antes de que termine la vigencia del permiso y la construcción se haya iniciado. O sea es necesario que estén las dos condiciones o sería O la construcción se haya iniciado, es decir, antes de que caduque o sino, la otra opción, es cuando ha iniciado la construcción, porque si es que ponemos y se tienen que cumplir las dos, entonces creería que allí en lugar de y tiene que ir O, en el tema de porcentajes no creo que sea la solución, en el tema de los pisos por ejemplo que hace un rato hablábamos, a lo mejor la construcción no está el 50%, pero ya están hechos los cimientos y las estructuras para aguantar 8 pisos y ahí está ya la erogación económica del ciudadano, más allá que no cumple el 50%, entonces yo creo que los porcentajes además, nos vamos a entrampar en una discusión de por qué 50 y no 40 o no 60 o no 30, no creo que quepa siquiera el tema de porcentajes, pero yo creería que con el texto propuesto por Cristian y con esta modificación que las condiciones se mantengan, siempre y cuando se dé una de las dos cosas o ya haya iniciado o antes de que se caduque el permiso otorgado originalmente, ese cambio de esa y por esa o, creería que por ahí puede quedar, señor Vicealcalde.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, concuerdo mucho con su criterio, agradecerles a todos sus propuestas, me parece que mucho de lo que hemos conversado está recogido en el texto de Cristian principalmente, también de Andrés, pero partamos del de Cristian  para quizás con esta pequeña modificación del y, podamos quizás volver a dar lectura y poder continuar con la votación. Cristian si usted tiene a bien recoger esa sugerencia planteada por Andrés.
PHD CRISTIAN ZAMORA: sí señor Vicealcalde, acojo el cambio que propone el Concejal Aguilar, nada más es modificar una situación de escenarios que no tengo ningún problema, que en vez que se den todos a tiempo, se dé únicamente uno de aquellos, ese es el cambio, yo acojo ese cambio de o en vez de y, y más bien le he de solicitar al señor Secretario que pueda dar lectura al texto propuesto con esa modificación y que se someta a consideración del pleno, para el registro correspondiente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, señor Secretario si es tan amable, para el registro dar lectura de la propuesta con el cambio sugerido y para claridad de los compañeros Concejales y si no hay ninguna otra intervención, proceder a votación.

SEÑOR SECRETARIO: quedaría así para registro: Los interesados podrán solicitar una renovación de los permisos por un período igual a los establecidos en el artículo precedente; los cuales serán despachados de manera automática conforme la normativa urbanística vigente y los pagos que correspondan. Las condiciones se mantendrán siempre y cuando el administrado solicite la renovación antes de que termine la vigencia del permiso y la construcción se haya iniciado con los permisos respectivos. 
En el caso que el permiso haya caducado, la construcción no haya iniciado y la planificación del sector se haya modificado, el nuevo permiso se sujetará a las nuevas normas de planificación vigente sin dar lugar a reclamo alguno. 
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a su consideración compañeros Concejales. Me permito colocar en el chat, el actual artículo 32.
SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de Sesión y miembros del Concejo, por unanimidad de los asistentes, incluido el voto del miembro de la silla vacía, se aprueba el actual artículo 32, de conformidad con el texto sugerido y con las correcciones emitidas por los miembros del Concejo.

A continuación TÍTULO IV. DE LA DESVINCULACIÓN DE RESPONSABILIDAD. CAPÍTULO I. DESVINCULACIÓN DE RESPONSABILIDAD. Anterior artículo 32, actual Artículo 33.- Desvinculación de Responsabilidad Técnica.- El profesional técnico que solicitó la autorización de permisos de construcción o su equivalente, podrá desvincular durante la vigencia del permiso su responsabilidad técnica, mediante solicitud expresa dirigida al Director/a General de Control Municipal, al Director/a General de Áreas Históricas o a la entidad competente del GAD Municipal, con copia al propietario. Una vez presentado esta solicitud, el Director General de Control Municipal o Áreas Históricas dispondrá mediante oficio al propietario, obtener un nuevo Permiso de Construcción, patrocinado por un nuevo responsable técnico en un término de diez (10) días.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: me parece que estamos con textos diferentes, le escuché decir durante la pandemia, no sé si es durante la vigencia, quizás confirmar eso señor Secretario.
SEÑOR SECRETARIO: durante la vigencia del permiso de responsabilidad técnica señor Presidente de Sesión.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario. Pepito Fajardo por favor, tiene la palaba.

MGST. JOSÉ FAJARDO: buenos días señor Vicealcalde, compañeras y compañeros Concejales, los amigos que están presentes en esta reunión, saludar también a los miembros que están haciendo uso de la silla vacía, nada más quería sugerir, donde dice, a la entidad competente, en vez de GAD Municipal que sea de los Gobiernos Autónomos Descentralizados que tengan delegación de competencias, quizás en este artículo antes 32 hoy 33, hasta ahí mi intervención.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pepito, ese es el cambio que usted sugiere en este artículo, si es que hay alguna otra situación compañeros Concejales respecto del mismo por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: si me permite la palabra un momento señor Presidente de sesión.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: por supuesto.

SEÑOR SECRETARIO: por recordarles a los miembros del Concejo la observación que realiza el Concejal Fajardo, se hizo de manera general en la anterior sesión y es precisamente, que se incorpore en todos los artículos que sea pertinente, el tema de la delegación de competencias a los GADs que así pudieran ejercer este derecho, por eso quería poner esto en su conocimiento para que tengan mayor insumo respecto de este tema.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Eduardo por recordarnos que en este texto había que recoger esta disposición general o esta situación que la habíamos considerado ya, bien traída la observación del Concejal Fajardo. Alfredo por favor.
MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, una pregunta a quien me pueda contestar, el tema de la responsabilidad técnica es un profesional que está hecho cargo de ese proyecto, hay el propietario y hay el responsable técnico, en eso estamos claros, en el momento dado el responsable técnico puede desvincularse de esa responsabilidad y por eso el propietario tiene que sacar un nuevo permiso, eso estamos normando acá y en ese nuevo permiso tiene que someterse a todos los documentos de nuevo y a toda la tramitología o simplemente el propietario puede cambiar de responsable técnico, sin sacar necesariamente un nuevo permiso, porque además aquí cae otra pregunta, el permiso nuevo se saca en qué condiciones, qué pasa si es que han cambiado las condiciones, las determinantes de esa zona, entre el primer permiso y el otro que tiene que sacar por la desvinculación del responsable técnico, entiendo que hay la posibilidad de que el responsable técnico sea parte de ese proyecto, pero eso hace que el propietario vuelva a sacar un nuevo permiso desde cero y bajo qué condiciones, esa la inquietud señor Vicealcalde.
Coordinador General de Planificación y Gobernanza: este artículo va encaminado a que las construcciones sean dirigidas por profesionales que estén capacitados para hacer las obras y se mantengan con un índice de calidad, qué es lo que ha sucedido generalmente, que los dueños de las viviendas contratan a los profesionales, a los arquitectos para que les aprueben los planos, sacan el permiso de construcción y mientras están iniciando la obra le dicen que ya no pueden continuar y se quedaron con el permiso de construcción, han venido los arquitectos a la Dirección de Control Municipal en su tiempo a solicitar que por favor han tenido este inconveniente y quieren dejar de ser el responsable técnico para que los ciudadanos busquen a otra persona, pero no había normal legal en la cual se podía amparar para que se pueda dar esto, ese es el espíritu de esto Alfredo, de ahí, no sería necesario que vuelvan a hacer toda la tramitología, simplemente que se delegue a un nuevo técnico que se haga cargo de la obra y continúe con todos los permisos como están, no es una carga de tramitología sino de responsabilidad técnica para que la obra se haga con las condiciones adecuadas como manda la norma ecuatoriana de la construcción que establece inclusive la LOTUS.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablo, no sé si Alfredo con eso se solventa su inquietud.

MGST. ALFREDO AGUILAR: habría que redactar de esa manera, porque aquí dice sacar un nuevo permiso, obtener un nuevo permiso, patrocinado por el nuevo responsable técnico, la pregunta sería Pablo desde qué parte debería sacar este nuevo permiso, no desde cero, sino desde dónde, para que eso quede regulado en la normativa, entiendo cuál es el espíritu, entiendo que también es un poco defender a los profesionales de la arquitectura, en unos casos y también el que tengamos nosotros como ciudad, la seguridad que alguien que esté firmando se haga verdaderamente responsable de ese proyecto, no hayan únicamente estas personas que casi prestan firmas, que también hay, lamentablemente, cómo podría ser la redacción para que no sea entonces un nuevo permiso de construcción, tal como usted acaba de mencionar, porque si es que aprobamos tal cual está la redacción actual, se entiende que el propietario por este cambio de responsable técnico tiene que sacar desde cero una nueva autorización o permiso.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: lo que usted manifiesta es verdad, el espíritu es, defender a la parte de los arquitectos que han hecho un buen trabajo y que en el proceso de la construcción se les desvincula de los proyectos, pero también es defenderles legalmente, porque usted conoce que un profesional cuando saca el permiso de construcción, vela con responsabilidad durante diez años sobre lo que pase estructuralmente en la obra y no es justo que alguien que no esté al frente de la obra, que le sacaron del proyecto y le encargan solo al maestro y no sabemos cómo construya el maestro, pase algo en la obra y la responsabilidad caiga sobre el arquitecto o el ingeniero que sacó el permiso y que quiso desvincularse porque así lo hicieron los dueños y no haya una manera de hacerlo, ahora, lo que usted sugiere Alfredo, más bien sugiero que se ponga una transitoria, está incluido ya en las transitorias los manuales de procesos que se tienen que hacer en la Dirección de Control, especificar más, que también se debería indicar el proceso de cómo sería la desvinculación en un término que se determine por parte de los Ediles.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Pablo, Cristian pone, una situación que parece que solventa toda esta inquietud de Alfredo, que en la parte donde dice obtener un nuevo permiso, más bien se coloque, actualizar el permiso de construcción patrocinado por un profesional responsable técnico en el término de 10 días, con eso garantizamos que la obra permanentemente esté patrocinada por un profesional, creo que con eso podríamos, si le parece Cristian, si ese es su planteamiento, recoger esto, por Secretaría, tener un texto íntegro señor Secretario.
SEÑOR SECRETARIO: de acuerdo.

MGST. IVÁN ABRIL: también con los cambios propuestos por Pepito Fajardo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: sí, con los cambios en lo relativo a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que tienen competencias que va a incluir permanentemente en todo el texto, en lo que corresponda. Señor Secretario no sé si es que ustedes pueden a través del chat, pegar el texto final y dar lectura para el registro por favor y con eso, si es que no hay más intervenciones, podríamos someter a votación.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde, he puesto en el chat la parte únicamente que se debería cambiar y que son las tres últimas líneas del artículo, en el cual dice: dispondrá mediante oficio al propietario, obtener, en lugar de un nuevo permiso de construcción, obtener una actualización del permiso de construcción con el nombre del nuevo responsable técnico y la firma del mismo, para que el Municipio tenga el control de quién está tras ese proyecto y así podría quedar el artículo.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: la firma del mismo y en un término de 10 días Alfredo, si le parece.

MGST. ALFREDO AGUILAR: sí, desde luego, eso no cambiaría, el término está bien.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo.

SEÑOR SECRETARIO: artículo anterior 32, ahora 33.- Desvinculación de Responsabilidad Técnica.- El profesional técnico que solicitó la autorización de permisos de construcción o su equivalente, podrá desvincular durante la vigencia del permiso su responsabilidad técnica, mediante solicitud expresa dirigida al Director/a General de Control Municipal, al Director/a General de Áreas Históricas o a la entidad competente del GAD Municipal y los GADs Parroquiales Rurales que cuenten con la delegación de competencias, con copia al propietario. Una vez presentado esta solicitud, el Director General de Control Municipal o Áreas Históricas dispondrá mediante oficio al propietario, obtener una actualización del permiso con el nombre del nuevo responsable técnico y la firma del mismo, en un término de diez (10) días.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: con eso estaríamos completos compañeros Concejales, en la moción y los cambios planteados, recogemos todas las inquietudes, compañeros Concejales si es que no hay ninguna otra solicitud de palabra respecto de este punto, me permito colocar en el chat, actual artículo 33 para que se dignen consignar su voto.
SEÑOR SECRETARIO: señores miembros de la silla vacía por favor sírvanse consignar el voto.

Señor Presidente de la sesión, señores Concejales se recoge la votación por unanimidad de los asistentes se aprueba el actual artículo 33 anterior 32 que desvinculación de responsabilidad técnica con el texto y la sugerencia subidas en el chat.

A continuación título quinto, de la competencia infracciones y sanciones, capítulo primero, de la competencia, artículo anterior 33 ahora 34, del órgano sancionador.

El órgano sancionador del GAD Municipal de Cuenca, será el competente para conocer, sustanciar y resolver, los procedimientos administrativos sancionadores producto de infracciones en el uso y ocupación del suelo en el cantón Cuenca, acorde a las infracciones y sanciones establecidas en la presente ordenanza y en apego al procedimiento establecido en la normativa vigente aplicable.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario a su consideración compañeros Concejales si es que alguien desea hacer uso de la palabra, entenderé que todos estamos de acuerdo en el contenido del texto del artículo 34, me permitiré colocar en el chat artículo actual 34 para someter a votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Andrés Ugalde sírvase consignar su voto. Se consigna la votación señor Presidente de la sesión, señores Concejales, se aprueba por unanimidad el anterior artículo 33 hoy artículo 34 del órgano sancionador, a continuación. 

Capítulo segundo de las infracciones por ocupación en el suelo del cantón Cuenca, actual artículo 35 anterior artículo 34, de las Infracciones a la ocupación de suelo; las infracciones sobre la Ocupación del suelo del cantón Cuenca, se clasificarán en leves y graves.
Este sería el artículo a consideración de los miembros del Concejo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario de la misma manera si hay alguna intervención compañeros al respecto a este artículo actual 35, no tenemos ninguna intervención me permito colocar en el chat artículo 35 para que se sirvan consignar su voto.

SEÑOR SECRETARIO: señores miembros de la silla vacía por favor si consignan su voto. Se recoge la votación señor Presidente de la sesión, señores Concejales, por unanimidad de los asistentes se aprueba el actual artículo 35 anterior 34 de las infracciones a la ocupación del suelo, a continuación actual artículo 36 anterior 35.

De los Infractores a la ocupación de suelo.- Serán sujetos infractores, las personas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas propietarias de predios o terrenos,  que incurran en las prohibiciones o en acciones u omisiones tipificadas como infracciones a la ocupación del suelo.  

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, de la misma manera si es que alguien requiere hacer uso de la palabra en este artículo por favor, Alfredo nos sugiere en la parte final señor Secretario se recoja el texto que pone en el chat en la parte final del artículo agregar en la presente ordenanza.

CHAT: MGST. ALFREDO AGUILAR: en la parte final del artículo agregar en la presente ordenanza.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario hemos recogido esa observación está pegado al texto final la acotación que nos hacía Alfredo, compañeros Concejales si no hay ninguna otra situación adicional por favor, podríamos continuar en la votación del actual artículo 36, a su consideración para la votación compañeros Concejales.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Diego Morales por favor sírvase consignar su voto, gracias muy amable. Se recoge la votación, se aprueba por unanimidad de los asistentes el anterior artículo 35 ahora 36, a continuación artículo actual 37 anterior 36, infracciones leves sobre ocupación de suelo. De conformidad con el tema de procedimiento que ocurrió en la anterior sesión sobre la misma ordenanza se leerá párrafo por párrafo para que vaya siendo aprobado por ustedes, dice así.

Actual artículo 37; infracciones leves sobre ocupación de suelo, serán consideradas como faltas leves a la ocupación del suelo del cantón Cuenca, con excepción de bienes con valor patrimonial, los cuales se regirán a la Ley Orgánica de Cultura; sin perjuicio de las establecidas en la normativa vigente, las siguientes:

a.- Construcciones factibles de legalizar en el marco de la legislación vigente que no cuenten con permisos municipales.  La multa será calculada de acuerdo a la fórmula Nro. 1 y con los siguientes rangos establecidos en el cuadro Nro. 1:

FORMULA NRO. 1 PARA EL CÁLCULA DE LA MULTA:

             (ACI – AMINR) (MMAXR –MMINR)

 MULTA=                                         +MMINR

                      AMAXR - AMINR

DONDE:

· ACI:  
  Área de construcción en infracción

· AMINR: 
Área mínima de rango

· AMAXR: 
Área máxima de rango

· MMINR: 
Multa mínima de rango (en Salario Básico Unificado)

MMAXR: 
Multa máxima de rango (en Salario Básico Unificado)

SEÑOR SECRETARIO: hasta ahí a su consideración.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, Omar por favor usted tiene la palabra.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchas gracias señor Presidente de la sesión, quizás este artículo posiblemente será el que tendrá la mayor mirada porque implicará la definición de este cambio radical en el modelo de visión tanto de la municipalidad cuanto de los ciudadanos respecto a las decisiones que se ha tenido históricamente referente a las construcciones fomentado en múltiples espacios en  múltiples reuniones con profesionales con las diferentes cámaras con la propia ciudadanía en que con mucha preocupación se observa el nivel de informalidad de los ciudadanos al momento de ejecutar las construcciones, se aspira a que en una adecuada ordenanza normativa se pueda cumplir con un primer objetivo señor Vicealcalde tal como se lo ha señalado desde un inicio en que se pueda comunicar a los ciudadanos a que ejecuten sus construcciones de acuerdo a lo que está estipulado en las directrices emanadas por el GAD municipal y que por favor se evite está informalidad que se ha dado y con mucha pena decirlo de manera quizás generalizada de realizar construcciones al margen de esta normativa, es común ver como en la ciudad en todos los espacios territoriales desde el propio centro urbano consolidado desde los sectores urbano marginales o periféricos de la ciudad y en el sector rural particularmente en los sectores al parecer no existe la predisposición de los ciudadanos de hacer sus construcciones de acuerdo a como están estipulado en las diferentes normas, es preocupante señor Vicealcalde también conocer de que se ha generado una especie de conocimiento de la normativa vigente y de experticias para pretender de forma inicial pagar multas pero construir de manera irregular, no sé si esta explicación es lo suficientemente clara para motivar a que busquemos una forma en que desde las normas que estamos proponiendo se haga una invitación a la ciudadanía a trabajar, a desarrollas, a realizar sus construcciones pero sujetas a la normativa, este artículo de lo que estamos iniciando en el tratamiento en principio fue objeto también de alguna reacción medio rara de algún profesional en derecho en donde anticipando una norma que no existe que recién estamos en discusión emitía criterios totalmente fuera de lugar de los cuales debo rechazar de manera absoluta porque no podemos cometer la irresponsabilidad de alarmar a la ciudadanía sin antes tener conocimiento pleno de lo que en el Concejo Cantonal empezamos a trabajar en aquella ocasión en primer debate, yo tenía entendido pensaba quizás de que este ciudadano si tenía reparos a las propuestas normativas que estaban abiertamente en discusión a toda la ciudadanía hubiese solicitado la silla vacía para que haga conocer de manera formal sus inquietudes y sus inconformidades, y sus propuestas de ser el caso para enriquecer esta referencia que estamos trabajando para poner en orden la ciudad, debo hacer este comentario para indicar señor Vicealcalde de que en el espíritu de la ordenanza recalco se intenta invitar a los ciudadanos a que nos sujetemos a hacer las cosas en derecho para ello será necesario señor Vicealcalde también la administración municipal corrija los procesos internos para poder a la ciudadanía darle la agilidad que requiere para poder realizar las construcciones, es decir la solución a la problemática va en doble vía, no podemos esperar que un ciudadano que pretende hacer una construcción pues desde la municipalidad encuentre barreras en algunos casos resultan imposibles y que le toman tiempo superiores a los 4,6,8 meses y más para realizar sus proyectos inmobiliarios sean estas a nivel de vivienda u otro tipo de proyecto, esa invitación a que busquemos la agilidad del caso para evitar la informalidad, pero esta digamos que ineficiencia inicial municipal o estas demoras más bien del municipio tampoco le puede dar derecho al ciudadano de pretender hacer lo que pues a bien tenga en su decisión, y para ello es necesario poner una normativa adecuada, reconocemos también señor Vicealcalde y así lo conocíamos en primer debate ya un artículo que posteriormente al que estamos en este momento tratando se lo podrá leer, la primera acción que se va a definir en esta nueva normativa será el conminar en invitar a los administrados a que en el supuesto no consentido de que se haya ya producido una infracción pues pueda corregir la misma, de ser el caso así prácticamente sería cero la sanción más allá de cubrir algún valor de trámites administrativos, es decir ciudadano que de pronto inició su construcción o está realizando una construcción al margen de la normativa, pero señor Vicealcalde, compañeros conocemos que en la actualidad esa invitación a corregir no se la cumple, las razones quizás no viene al caso analizarles este momento ya lo hemos hecho en la saciedad en otros espacios, en ese caso pues deberíamos ya tener una normativa que sea más exigente, lastimosamente nuestra cultura las exigencias solamente surten efecto en algunos o en la mayoría de casos cuando estas están indexadas a valores económicos, de ahí que este artículo como lo venimos tratando tiene esta intencionalidad ya lo iremos observando en el recurrir del tiempo y de esta sesión, con las disculpas por haber iniciado con esta introducción un poco extensa me permito hacer una propuesta en aras a lo que he mencionado, y se refiere al literal a) en concreto, como podemos todos observar entiendo que de ahí disponemos de los documentos a la mano la propuesta detalla una ecuación, una fórmula, un modelo matemático que pretende tener un escalonamiento en la potencial multa en función de la cantidad de metros cuadrados de construcción en infracción, es decir la multa a la final va a ser distinta dependiendo de la gravedad de la sanción, mientras menos metros cuadrados de infracción se pueda incurrir la potencial multa deberá ser menor mínima como queramos verla, y mientras más alta sea la infracción referida en metros cuadrados de construcción obviamente esta multa deberá ser mayor, de ahí que la forma explicativa más adecuada parametrizada para evitar cualquier subjetividad en su momento de quien deba juzgar la sanción quedará esta fórmula como se la está llamando en este caso que es la que corresponde, me permitiría si es que usted así lo autoriza señor Vicealcalde hacer un ajuste a la fórmula pata evitar que puedan haber otro tipo de interpretaciones y que en la simple lectura de la fórmula pueda arrojar el valor concreto de la multa tal como está indicando, el ajuste es muy simple señor Vicealcalde a la ecuación que está indicada ahí habría que finalmente en la parte derecha luego del igual entre paréntesis poner un factor multiplicador que sería el salario básico unificado, de esta manera quien aplique la fórmula directamente obtendrá el valor en dólares en este caso de lo que podría significar la multa, tengo hecha esta ecuación no sé si es que el sistema lo permita dado que es una ecuación matemática en el chat a lo mejor se complica a hacer esta expresión de manera directa como debe ser, de todas maneras intentaré hacerla pueden ustedes ver en el chat, lo único que se ha hecho es colocar en simbolismos matemáticos se llaman corchetes y que luego multiplica SBU que es el salario unificado, este es un ajuste decía para que quien aplique la fórmula de sanción directamente lo pueda hacer sin necesidad de hacer otra interpretación posterior, siendo así si es que ustedes lo permiten pues el literal a) debería tener el siguiente texto o perdón antes de subir el texto también algún comentario complementario, está fórmula lo que pretende señor Vicealcalde es arrojar el valor de multa indexado a lo que sería el porcentaje o el nivel de metros cuadrados de infracción como se decía hace un momento, lo cual significa un valor que da una variabilidad de multa, sin embargo en el texto como se nos entregó inicialmente existe un cuadro estamos en el literal a), un cuadro en el que le daba alguna complejidad de lectura, decía en el cuadro la sanción hasta 50 metros cuadrados y se daba unos rangos del área mínima de infracción, el área máxima de infracción en ese rango una multa mínima de infracción y una multa máxima de infracción datos que introducidos en el modelo matemático finalmente multiplicado por el SBU le daba la multa, esto seguramente los que no tenemos una experticia plena matemática pues podría dar lugar a confusión, para ello me permití hacer un análisis desde el punto de vista matemático y se pudo obtener una curva que también la tengo yo realizada en Excel es la que nos hemos comprometido en los diferentes talleres al tratar de trasparentar y visibilizar, visualizar de mejor forma para que haya una mayor claridad de los que finalmente están conociendo esta normativa, al ser una curva también intentaré colocar no me permite poner en el chat, ahí se nos va a complicar como compartir para ser más explícitos en lo que estoy indicando, si ustedes prefieren hay un chat en whatsapp que hemos generado con todos los miembros del Concejo Cantonal no sé si sea una vía adecuada porque no dispongo o quizás pasarle al señor Secretario para que de alguna manera compartir con los presentes esta curva matemática o si es que la tecnología permite podría proyectar esta curva en la pantalla para que se visualice, a lo que me quiero referir es que la aplicación de estos rangos deja ver que trataré de explicar lo que en lenguaje técnico se conoce la curva arroja diferentes rangos con diferentes pendientes en donde los que menos infracción tendrían en metros cuadrados proporcionalmente pagarían una multa mayor y a la inversa, quienes mayor infracción en metros cuadrados realice en proporción a esa mayor infracción pues resulta que la aplicación de los rangos es menor, entonces un poco contradictorio con el espíritu de lo que estamos tratando este momento, de ahí que mi propuesta señor Vicealcalde, compañeros sería eliminar la curva como tal, eliminar los rangos y que la fórmula se la aplique de manera directa, señalando los parámetros que están totalmente descritos en el documento, es decir los valores que están indicados ACI corresponderían al área de construcción en infracción, el AMINR sería el área mínima en este caso de un metro cuadrado que es lo que en las tablas estaba indicando el A máximo, el área máxima sería aquí también habría una propuesta de cambio, sería hasta dos mil metros cuadrados de análisis en esta primera parte, la multa mínima de rango debería ser un salario básico unificado y la multa máxima de rango deberían ser 50 salarios básicos unificados, por qué este valor 50, esto está contemplado y es tomado en referencia lo que se señala la LOOTUGS ahí ya se establece esta posibilidad de sanciones de este nivel, de esa forma señor Vicealcalde eliminamos todas las áreas como tales y podríamos aplicar la ecuación de manera directa y tendríamos en base a esta posibilidad una misma curvatura aunque más que ser curvatura sería una recta progresiva de las sanciones, iniciando efectivamente la multa más baja para el que quizás ha producido una infracción más pequeña.

PHD. DIEGO MORALES: Omar disculpe que le interrumpa no sé si pueda proyectar la imagen de la curva para irle siguiendo de mejor manera. 

MGST. OMAR ÁLVAREZ: a eso me estoy refiriendo, no tengo habilitada la opción compartir pantalla.

MGST. ANDRÉS UGALDE: lo ideal sería que la persona que está actuando de anfitrión vaya a las opciones de seguridad del chat y ahí simplemente pone permitir que los participantes compartan pantalla.

ARQ, PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Andrés y Diego, sería bueno que esté por favor habilitado y nos permita con eso se aclara mucho más para los presentes a quienes nos siguen en redes sociales puedan ver cuál es la propuesta ya en proyección en la curva que Omar ha tenido. 
MGST. OMAR ÁLVAREZ: de acuerdo ahí tenemos ya, la curva que quizás estamos visualizando este momento como ustedes observan el perfil en azul son los rangos que arrojan de la multa como tal en función, bueno aquí está puesto el artículo 36 que era la numeración anterior ahora debería ser 37, y este debe ser del literal a) no el literal f), perdón los errores aquí, ya lo corregiré en su momento literal a), decía que en el perfil azul se puede visualizar cuál sería las multas aplicando los rangos que están propuestos y como ustedes pueden ver en los rangos más bajos el perfil de la curva la pendiente que se lo llama es más grande, más pronunciada significa que en proporción en estos rangos iniciales las multas serían mayores y que en estos rangos de 500 a mil se observa el perfil de la curva mucho más aplanado es una menor pendiente, significa que la proporción es menor en función del grado de infracción, de ahí que la propuesta es eliminar estas tablas de rangos y directamente aplicar la fórmula como está indicada si es que ese fuera el caso obtendríamos lo que aquí está en la gráfica de color tomate, en donde todas las infracciones tienen la misma proporcionalidad habría que tener una equidad total para la aplicación de la sanción, no se trata de infringir más menos para que me cambien la multa, sino todos los ciudadanos tendrían la misma proporcionalidad de la curva claro si ustedes ven esto se aplicaría desde cero metros cuadrados hasta 2 mil metros cuadrados, en esos casos las multas irían en el caso de ser cero sería por la proporción sería un salario básico ahí tal vez ven ustedes en la series en el punto que estoy indicando, sería un salario básico hasta los 50 salarios básicos que significaría al valor actual del salario básico 20 mil dólares, en el mismo literal a) señala que si la infracción superan los 2 mil metros cuadrados en adelante se llegaría a este límite máximo de 50 salarios básicos unificados, es decir desde cero hasta 2 mil metros cuadrados infracción se aplicaría en proporción a la curva en tomate y a partir de 2 mil metros cuadrados la sanción será siempre de 50 salarios básicos al valor actual 20 mil dólares, esto recalco amigos, amigas sería la directa aplicación de la ecuación sin la necesidad de aplicar ninguna tabla que en algún caso puede ocasionar alguna confusión, aquí también aprovecho la proyección para indicar lo que estaba expuesto en el chat, la fórmula debería ser expresada de esta manera sustituiría al documento original, en rojo está destacado lo que acabo de indicar en el literal a) de aplicar ninguna tabla que en algún caso puede ocasionar alguna confusión, aquí también aprovecho la proyección para indicar lo que estaba expuesto en el chat, la fórmula debería ser expresada de esta manera sustituiría el documento original, en rojo está destacado lo que acabo de indicar el literal a) al final de cuadro un número uno.

MGST. ANDRÉS UGALDE: Omar disculpe la interrupción seguimos viendo el Excel, lo que tiene que hacer es dejar de compartir y volver a compartir ya con en este caso la hoja de Word que entiendo que es lo que quiere mostrar.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchísimas gracias mil disculpas la falta de experticia.

Entonces esa curva que les explicaba es lo que está indicado aquí en el Word creo que ahora sí estamos visualizando todos, entonces la propuesta sería en el literal a) después de establecidos en el cuadro 1 o más bien habría que quitar el cuadrado 1 porque ya no habría tal cuadro, habría que poner un rango de área de construcción en infracción mínima de 1 metro cuadrado y área máxima de rango de 2 mil metros cuadrados, la ecuación sería la que está en rojo que simplificaría la lectura y la aplicación de la ecuación, esto de hecho eliminaría lo que está señalado en negro habría que indicar acá que el salario básico unificado vigente a la fecha de aplicación de la sanción, finalmente habría que eliminar lo que está señalado como numeral 3 porque ya no tendría razón de aplicar el cuadro esto se eliminaría y en su lugar de estos 3 habrá que colocar para infracciones mayores de 2 mil metros cuadrados la multa será de 50 salarios básicos unificados, en el punto 2 lo que hace referencia es lo que ya se indicó en la parte superior que la multa mínima de rango será de un salario básico y la multa máxima de rango será los 50 que son los salarios básicos unificados, señor Vicealcalde, compañeros no sé si me puedo explicar de la propuesta la intención recalco es simplificar la visualización y ser más equitativo en la aplicación de la sanción, hasta aquí mi intervención no sé si alguna aclaración o algún otro comentario que podríamos hacer al respecto, recalco tal vez puedo volver a dejar la imagen inicial la de la curva para que se pueda ver de manera directa ya los valores que potencialmente podrían ser los que se aplicarían de ser el caso de aprobar, hasta aquí mi intervención señor Alcalde si es que es necesario volver a intervenir para explicar de mejor manera.

ARQ. PABLO BURBANO VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Omar sí la verdad se ha logrado explicar una situación que es fundamental entenderla desde un inicio para poder obviamente aprobarla con las reformas que usted propone y se lo ha podido trabajar en los talleres en donde efectivamente Omar deberá ser por esto que se da tiempo de hacer las corridas matemáticas y obviamente definir que con estas pequeñas variantes en la fórmula realmente esclarecemos mucho más cómo se podrá aplicar las multas de manera cómo ha indicado si bien es cierto no es muy sencillo de entenderlo si es que no se lo pone en diferentes ejercicios lo que se ha hecho en diferentes talleres realmente es bueno un poco complejo, yo pensaría Omar que es importante que lo que nos proyectó en pantalla comparta a Secretaría para que ellos puedan recoger todos estos cambios que usted sugiere en el articulado y difícil pegar todo esto en el chat pero que se proceda si es que así es lo que deciden los compañeros Concejales su moción sea que se apruebe se pueda dar lectura final para poder tener claridad todos, compañeros Concejales si es que alguien más tiene alguna consulta algún aporte respecto de lo que estamos tratando y lo planteado por Omar por favor tienen ustedes el chat abierto para pedir la palabra, y obviamente de no ser así podríamos desde Secretaría continuar si recogemos todo lo que se ha planteado por Omar y seguir con el tratamiento del siguiente literal, Alfredo por favor siga usted.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, gracias Omar por la explicación dada, yo creo que mientras más claridad tengamos y tenga la gente en estos artículos que son un tanto complejos de tratar y de aprobar pero que por responsabilidad lo debemos hacer es mejor mientras más claridad hay me refiero, y en este sentido entonces yo entiendo que quien no infringe la ley no le va a tener que preocupar si quiera el contenido de estos artículos así mismo es, quien hace su casa con permiso de construcción no va a estar dentro de esta situación y no tiene de que preocuparse es igual que en el tema de tránsito si es que no cometemos ninguna infracción, si es que estamos siempre cumpliendo con las señales de tránsito no vamos a tener la preocupación de cuánto será una multa de cuanto es una sanción eso así mismo es, sin embargo de eso también tenemos que pensar en todos o en la gran mayoría si no podemos en todos, y claro hay realidades y realidades de varias personas que sin tener mala fe de ningún tipo necesitan tener una casa o una media agua para su familia y a lo mejor por a o b razón descuido, irresponsabilidad situaciones, terreno, etc., no han podido cumplir con todos los requisitos que se exige en la ley, así mismo hemos sido claros de que en esta ordenanza lo que menos queremos es ser recaudadores así mismo es, esto yo le he oído muchas veces al Arq. Pablo Cordero algunos compañeros del Concejo ya Omar hizo mención aquella desinformación lamentable que hubo en un momento dado en la ciudad que muchos de nosotros y lo hablo en primera persona porque yo también salí a desmentir aquello en su momento algunos medios de comunicación, entonces no tenemos el objetivo con esta ordenanza de que ingrese dinero al municipio, no el objetivo más bien es que haya cumplimiento a la ley y que las personas antes de transgredir alguna norma del uso y ocupación del suelo lo piensen dos veces o diez veces antes de hacerlo, ya en el contenido del artículo 36 del literal a) porque es un artículo de varios literales tenemos hasta el literal l) en este artículo y vamos a ir literal por literal, por ejemplo yo estoy viendo que la estructura para este literal y del resto también pero me voy a centrar en el a), es primero les cobro la multa y luego les doy 30 días para que legalicen, entonces estamos siendo un poco contradictorios con decir nosotros no queremos cobrar con esta ordenanza queremos que la gente haga las cosas de forma correcta, sin embargo en este artículo y en todos los literales pero en este literal con especificación, primero decimos cuanto es lo que tiene que pagar y luego dice además de la multa correspondiente en todos estos casos se dispondrá como medida correctiva legalizar la construcción, primer punto yo creo que esta posibilidad de legalizar la construcción en un término dado puede ser 30 días, 60 no sé, debe ser primero antes de la multa y decir que en caso de que no se haya legalizado pese a la notificación respectiva en el término concedido vendrá una multa, ese como primer punto para ser coherentes con las exposiciones que hemos tenido todos, primero vemos la posibilidad de remediar el daño en este caso son legalizables las construcciones así dice el artículo 37 literal a) construcciones factibles de legalizar, es decir no es que le estamos pidiendo a una persona que legalice en algún lugar donde no hay como legalizar, sí son factibles démosle un tiempo para que hagan ese trámite y legalicen, y si es que no mismo legalizan pese a la notificación y pese a la advertencia entonces vendrá la multa primer punto, luego ya en el tema de la multa lo que decía Omar en su presentación es que hasta un número de metros cuadrados va progresivamente los salarios básicos unificados como multa y llegamos hasta los 2 mil metros cuadrados y de ahí en adelante Omar me parece que decía 50 salarios básicos si no estoy yo equivocado, sin embargo en el artículo 1 en el cuadro número 1, perdón en el artículo 37 literal a) cuadro número 1 tiene un máximo de 25 salarios básicos unificados para infracciones mayores a mil metros eso sí, pero la norma máxima es 25 según esta ordenanza, yo sí hago aquí una reflexión compañeros y compañeras Concejales, señor Vicealcalde como presidente de la sesión, no nos podemos abstraer, no nos podemos apartar de la realidad económica que estamos viviendo y no con esto vamos a proteger a los infractores por favor de ninguna manera, pero tener multas la ley dice 25 y 50 sí como los máximos, los Concejos Cantonales, los GADS podemos regular para menos tenemos la potestad para hacerlo o también podemos llegar hasta los máximos que la ley dice también eso es cierto, pero por qué no bajamos los rangos por ejemplo en este cuadro 1 hasta 50 metros cuadrados de construcción la multa mínima de rango en salarios básicos unificados es 1 y la multa máxima 3, pero ya en el segundo es mayor de 50 y hasta 200 de 3 a 10 eso quiere decir que si es que estamos en los 200 metros van a ser 10 salarios 4 mil dólares, 200 metros, porque no bajamos los rangos por ejemplo en el cuadro 1 de 50 a 200, en vez de ser de 3 a 10 ponemos de 3 a 5, y así mismo de 200 a 500 en vez de tener de 10 a 20 ponemos de 6 a 8 a 9, para que de tal manera como multa máxima que tengamos sería una proporción de 12,15 salarios básicos unificados, no 25 peor 50 yo considero que ya una multa de 4 mil, 5 mil dólares así sea para el constructor que tiene 80 mil dólares para construir un determinado número de metros cuadrados ya es una multa fuerte y otra cosa que no podemos dejar de ver es el tema de la demolición que nosotros aquí no estamos hablando nada queridos amigos, más allá de que la práctica sean difíciles las demoliciones y eso lo sabemos pero con la ayuda de la justicia de los jueces y obviamente de las instituciones de orden como policía nacional, guardia ciudadana, etc., se podría también abarcar algún tipo de este tema, yo sí pongo en la mesa de reflexión esto son multas groseras por más infractores que sean son multas groseras creo yo, poner 25 salarios o 50 salarios en los casos más extremos cuando les podemos dar una lección de vida a las personas que infringen la ley primero dándoles la oportunidad de que remedien y si no mismo hacen multándoles pero razonablemente digo yo, no está en duda en la más mínima duda quien hace menos metros cuadrados infringiendo tiene que pagar menos, pero no podemos en aquellos que hacen más llegar a extremos que no son creo yo coyunturalmente correctos ni socialmente correctos, obviamente económicamente, en todo esto y como por horario a esta primera intervención en este literal a mí sí me gustaría decía yo al comienzo de esta intervención mientras más claro tengamos todos y la ciudadanía es mejor, que pongamos cifras a esta fórmula, que esta fórmula no hagamos con cifras y que digamos cuanto es la multa según esta fórmula si es que por ejemplo una familia que hace su casa para sus tres hijos y papá y mamá, y que esos 3 dormitorios más el área social pequeña lo haya ocupado 180 metros cuadrados de construcción o 220 metros cuadrados de construcción no sé si es que es una casa grandota o pequeña, o mediana pero aquella familia que está tratando de tener una solución adicional y que claro ha cometido una infracción y que no ha sacado los permisos del caso pero que sí es legalizable porque no es que ha ido a construir a lado de una quebrada, sino que no ha sacado los permisos de construcción porque son legalizables hay como legalizar en estos casos según la normativa vigente, entonces si quisiera que nos den podamos ver unos dos o tres ejemplos con claridad más o menos entre 120 metros, 180 metros, 250 metros de construcción de este tipo cuanto va a salir la multa, nada más eso compañeras y compañeros Concejales en el tema de multas tenemos que ser muy cautelosos y obviamente también estar dentro del tiempo lo que estamos viviendo, no por esto dejar rienda suelta a que se multe no más a que se hagan no más las infracciones porque las multas son irrisorias, entonces yo ahí también puedo caer en lo otro me río en la noticia si es que tengo que pagar 100 dólares o 200 dólares por mil metros de construcción no me importa, hago los mil metros de construcción y pago los 200 dólares y aquí no ha pasado nada, tampoco se trata de eso, entonces apartémonos de ese extremo creo que es lo que actualmente tenemos en la normativa vigente de hace muchos años atrás pero cuidado vayamos a caer en el otro extremo, nada más señor Vicealcalde.

ARQ, PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, la propuesta de Omar precisamente corrige esta opción esta discrecionalidad que puede darse en un momento dado en la tabla de acuerdo a los rangos de áreas de construcción versus rangos de salarios básicos mínimos y máximos, y precisamente la fórmula con los aportes planteados lo que hace es generar la proyección en tomate en la pantalla, entonces obviamente ahí ya no hay un poco la posibilidad de que se vaya subiendo y bajando un valor si no ya hay una pendiente continua en función obviamente de la cantidad de metros cuadrados de la multa, creo que esa distorsión se corrige perfectamente con los cambios ya en la fórmula, por otro lado me parece muy buena la observación respecto de que deberíamos reconsiderar o cambiar el texto para que no se diga que además de la multa correspondiente en todos los casos habrá que disponer las medidas correctivas más bien la multa sería lo final de no darse las correcciones, de no darse las legalizaciones creo que ahí sí hay realmente una situación muy bien traída por usted Alfredo, en los términos que usted ha planteado Alfredo quizás Marisol si me permite que Pablo Cordero intervenga me parece que justamente quería hacer alguna aclaración al respecto de lo que Alfredo precisamente ha planteado, y si Omar usted necesita aclarar alguna situación respecto de sus valores en la multa o Pablo Cordero lo podrá hacer quizás que podamos dar respuesta a este planteamiento de Alfredo, Pablo Cordero si me permite Marisol por favor después de esta intervención lo pueda hacer.

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GOBERNANZA: muchas gracias señor Vicealcalde, efectivamente para aclarar algunas de las cuestiones que indicaba Alfredo me voy a permitir ir explicando algunas inquietudes que ha tenido, en primer lugar decía que primero hago la multa y después le doy 30 días para legalizar pero Alfredo me permito indicarle y usted tiene también el documento nos podemos referir si bien es cierto no estamos tratando todavía el artículo que esta adelante, el artículo 52 actual que después será 53 dependiendo de cómo se vaya incorporando o eliminando artículos tendrá su propia numeración, este es una de las bondades de esta normativa que efectivamente es la que le da la característica al no ser recaudatoria, esta normativa que pretende ser totalmente disuasiva no recaudatoria, no queremos cobrar dinero Alfredo por eso es que no estamos poniendo valores para que se calcule si es que puede o no puede pagar la multa, porque o si no la mayoría de infractores como lo hace ahora ya dice esta multa sí puedo pagar haré no más, inclusive ya le ponen dentro de los rubros de los presupuestos de la construcción pago la multa que es un valor tanto y sigo no más construyendo e infringiendo, esto nos hace totalmente creo un daño tremendo al cantón y a la planificación quienes perdemos somos todos los Cuencanos, la constitución dice que debe estar primero el derecho común sobre el particular, entonces no podemos permitir que por dar valores a que puedan pagar una infracción y dejar que infrinjan no podamos planificar que las calles que están planificadas después tengamos que reducir de sección porque un señor infractor salió paga la multa y todo la ciudad pierde porque ya no puede tener un ancho de sección de esa vía, el artículo 52 justamente indica que si es que perdón que me adelante pero es necesario esta aclaración, que si es que remedia la infracción paga medio salario básico es decir 200 dólares, sea cual sea la infracción así esté puesta con 50 salarios básicos o como 100 que manda las leyes si es que remedia la infracción paga 200 dólares con los salarios básicos actuales medio salario básico unificado, es decir que si la multa está en 20 mil remedia la infracción no tiene que pagar como usted indicó Alfredo que primero cobro la multa y después legalizo no, no por el contrario aplica el artículo 52 remedia la infracción y no paga más que los 200 dólares por qué eso porque también hay que costear gastos administrativos, al municipio le cuesta que vaya el inspector a la construcción a revisar, le cuesta hacer los informes, tenemos funcionarios públicos en la dirección de Control o Áreas Históricas en la Unidad administrativa sancionadora que cobran un sueldo y se dedican a hacer este tipo de actividades y eso cuesta por eso es que se pone medio salario básico sino pondríamos cero ni aun así se cubriría los gastos administrativos que estas inspecciones y estos informes generaría pero algo si quiera que se ayude a recuperar los gastos administrativos que hace por parte de los servidores municipales, ahora porque estos valores y está perfectamente elaborado y le felicito Omar esta tabla y que es totalmente proporcional y mejor que los cuadros que se han planificado le felicito por ello, y por qué los 50 salarios básicos porque la ley lo establece, tenemos la LOOTUGS la ley orgánica de ordenamiento territorial uso y gestión del suelo que en su artículo 112 que habla sobre las infracciones leves que es la que estamos tratando define cuales son las leves, y en el artículo 114 define los valores para las infracciones e indica que las leves va hasta 50 salarios básicos, ahora por qué yo digo que el cuadro que está puesto por Omar está muy bien elaborado porque fíjense ustedes el cuadro arranca con un salario básico cuando infringe un valor mínimo y va a 50 salarios básicos que estamos hablando de 20 mil dólares sí ojo suena bastante no cierto, pero estamos hablando de una construcción de 2 mil dólares, la construcción ahorita está más o menos el costo de construcción en 400 dólares, es decir que el señor que infringe ojo no que construye, que infringe en 2 mil metros cuadrados quiere decir que ha hecho una inversión superior a la normal en 800 mil dólares, entonces claro que si se le pone una infracción, 800 mil dólares en infringir en hacer daño a la ciudad pago 5 mil y quedo tranquilo, no se trata de eso se trata de disuadir sí, entonces y por qué digo que lo que sobrepasa en infracción, porque justamente lo que usted manifestaba Alfredo hay situaciones que los ciudadanos han infringido o no pueden construir en la situación actual pero eso lo estamos solucionando en el PDOT y PUGS que próximamente ya se va también a ingresar en Concejo para que se apruebe y justamente se dan salvedades para que las infracciones que actualmente son infracciones ya no sean consideradas como tales, es decir se podrá regularizar una gran cantidad de predios y las que aún pueden considerarse como infracciones se aplicará la herramienta que se llama en la LOTUGS como concesión onerosa de derechos, es decir si es que yo quiero ocupar un retiro que actualmente sería una infracción se puede hacer a concesión onerosa de derechos que es una herramienta permitida por ley en la cual usted puede construir eso sin que se considere infracción entonces no caería en esto, obviamente esos valores serán de calcular pero eso es producto de otro taller, pero fíjense ustedes se está dando grandes oportunidades para que no se considere infracciones las infracciones que actualmente se consideran ya no van a ser un buen porcentaje de ellas consideradas como infracción, y sí que con todas esas herramientas que se le está dando al ciudadano para no molestarles si no para facilitarles la vida aparte de eso infringen 2 mil metros cuadrados creen ustedes que sería justo que paguen 5 mil dólares como usted manifiesta Alfredo no, hasta los 20 mil es bajo, pero bueno, algún limite hay que poner en una inversión, no en una inversión de 800 mil dólares, en una infracción de 800 mil dólares, quiere decir que esa construcción costará que se yo 2, 3 millones de dólares, pero la infracción es la que se está saliendo, 20 mil dólares les parece mucho, yo creo que no, realmente el daño que hacen a la ciudad y a la planificación es mucho más grave que estos valores inclusive, muchas veces se pierden calles porque, por infracciones inclusive hay infracciones de mil dólares, que se ponen en la calle y toca después a todos los frentistas comprar terrenos al Municipio, o el Municipio indemnizar a propietarios porque un señor infringió, y claro como las multas son tan fáciles de pagar, se infringe no más y quedó santificada mi infracción, aquí insisto, no queremos cobrar plata, no queremos, pero tampoco es que si quisiéramos no hubiéramos puesto estas salvedades, que estamos hablando de 52 y otro más adelante, y si es que remedian pagan 200 dólares, medio salario básico, ya indiqué para qué es, para gastos netamente administrativos, entonces no se trata de poner multas por poner, están justificadas, Omar más o menos implicaría si vamos a hacer un ejemplo, usted decía que pongamos, vemos en el cuadro una infracción de mil metros cuadrados, estamos hablando de 10 mil dólares ya hablando en monedas, en dólares, pero mil metros cuadrados de infracción quiere decir 400 mil dólares que haya gastado para infringir, entonces 400 mil dólares, si es que yo le pongo un valor de 10 mil inclusive hasta eso podría pensar en pagar el infractor, porque es 400 mil dólares de infracción, no de construcción es lo que sobrepasa las infracciones, porque no toda la construcción estará en infracción imagino que una parte estará respetando los números, solo el excedente lo que infringe eso se calculará para que paguen las multas, eso también hay que aclarar, para que la gente esté clara y no piense que se multa por todo, lo que  está en norma no se cobra, solo lo que causa infracción, es decir lo que se sale de lo permitido, estamos realmente incluso diría siendo bondadosos con esta norma, porque se permite remediar, entonces lo que esas infracciones serían las que les afectan a los vecinos, los vecinos cuántas veces han venido al Municipio a reclamar, cuántas veces ustedes mismo amigos concejales, usted mismo Concejal Aguilar, atrás de su casa, le hicieron la construcción, vino Control Municipal, se le puso los sellos de clausura, la gente hace caso omiso porque pueden pagar y queda santificado, en cambio lo que se pretende ahora es que no agredan ni interfieran a los vecinos y que no interfieran al desarrollo de la planificación, no queremos cobrar, ojo, repito y repetiré en todo el proceso de esta socialización no queremos cobrar porque hay el artículo 52, en adelante que remedia las infracciones, es decir, así haya cometido una infracción sin conocimiento de causa, no se le va a cobrar primero y después que remedie no, remedia la infracción y paga solo medio salario básico, ahora usted dice que también debemos estar acorde al tiempo de pandemia, pero esta ley no estamos haciendo solo para uno o dos años Concejal Aguilar, esta ley queda de por vida, recordemos que la última ley que se hizo fue en 1995, no sabemos qué situación actual y económica tendrían en ese momento, está vigente hasta ahora, no podemos legislar solo para estos meses, la ley tiene que hacerse de aquí a futuro, lo que sí tenemos es que ser consecuentes con los ciudadanos y darles facilidades de aprobación de los tramites como decía el señor Vicealcalde, que estamos trabajando en la normativa del PDOT, para que sea mucho más fácil aprobar, para que se puedan aprobar cosas que ahora no se aprueban y con todas esas facilidades si es que ahí infringen, tenemos ya que sancionar, tenemos que poner en orden la ciudad, algún momento hay que poner esa situación en orden, ustedes ven todos los cuencanos somos orgullosos del centro histórico de Cuenca, mostramos como lo mejor al resto del país y hasta internacionalmente, pero no estamos  orgullosos ya de las construcciones que se van haciendo alrededor y que es de manera informal, calles que se van estrechando, tenemos que ponernos rígidos en cuanto a los infractores, blandos en cuanto a los que quieren tramitar, para ellos todas las facilidades, toda la apertura, todas las bondades y si es que aun así, sabiendo que hay esta normativa y que quieren seguir infringiendo no podemos ser bondadosos y decir paguen no más y que se queden con la infracción, siempre dispuesto a seguir aclarando señores Concejales, creo que los ejemplos han sido muy claros, alguien que paga 50 salarios básicos es porque hace una inversión bastante onerosa y tiene dinero y hasta les aseguro que pensaría en pagar eso, no tenemos que buscar solucionar las infracciones, no queremos cobrar, queremos que no infrinjan, hasta aquí mi intervención. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Pablo, recordar cómo estamos en segundo debate podríamos ir incorporando los cambios que creamos necesarios para ir mejorando el texto, la primera propuesta ya es la planteada por Omar, respecto de los ajustes a la fórmula y que eso obviamente nos lleva a la eliminación de los cuadros, de ahí Alfredo si usted en el texto y la ordenanza sugiere algún cambio para aclarar los tiempos y que no se cobren las multas, igual pedirles de favor que podamos plantear algún cambio, gracias por la explicación, creo que todos nos podemos apasionar nuevamente en este tema, eso ha pasado en todos los talleres, precisamente los talleres nos han permitido también venir a segundo debate con mayores claridades, Marisol, siga usted con la palabra.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Vicealcalde por concederme la palabra, saludos cordiales a todos los compañeros, he escuchado atentamente sobre el artículo anterior 36, actual 37 de las infracciones de leves sobre la ocupación del suelo, es verdad lo que usted comenta señor Vicealcalde, que para segundo debate debemos traer ya la incorporación del texto si es que tuviésemos cada uno de nosotros, sin embargo señor Vicealcalde, compañeros y compañeras Concejales, yo creo que esto sí nos pone a reflexionar, el espíritu de esta ordenanza no es recaudatoria, eso lo han dicho los diferentes compañeros que nos han explicado, es preventiva, yo creo que eso nos hace reflexionar a los y a las cuencanos al momento de construir, al uso y ocupación del suelo, pensar y meditar, pero lo que a mí sí me preocupa es en los sectores rurales, que por falta de información, que no conocen este tema, van a sacar un permiso o cuando quieren sacar un permiso les niegan, ellos son los que más crece las parroquias desordenadamente y son ellos, lo que a mí me preocupa es que van a pagar estas multas, yo sí reflexionaría aquí y concuerdo con mi compañero Alfredo Aguilar, en el cuadro 1, se pueda bajar los rangos de la tabla, no sé qué posibilidad hay de analizar compañeros, ya que vemos que la realidad económica, social actualmente es muy dura, en este cuadro 1 que nos han dado sí sería importante irle analizando, porque según las faltas leves sin permiso, hasta 50 metros son 1200 dólares más menos, mayor a 50 metros cuadrados seria 4 mil, mayor a 200 metros cuadrados 8 mil dólares, mayor a 500 metros cuadrados 10 mil dólares, yo me pongo a pensar en el sector rural que muchas veces heredaron ese terreno, a veces no tienen ni para una construcción o tal vez les dieron a sus hijos, no tendrán ese dinero para poder pagar, creo que sí es importante reflexionar y analizar, además el Arq. Pablo Cordero, comentaba que este artículo no es primero la multa, pero en el literal a), está claro dice al final, además de la multa correspondiente en todos estos casos, se dispondrá como medida correctiva, legalizar la construcción, entonces yo creo que ahí podemos analizarlo y tal vez hacer un cambio de orden, para que no sea primero la multa y luego se dispondrá las medidas correctivas, yo creo que sí les pongo a reflexionar a cada uno de los compañeros, analicemos por favor qué posibilidad hay de bajar estos rangos de la tabla, pensando en el bolsillo del sector rural, sobre todo, que la gente no tiene los recursos necesarios y además a veces por falta de información, por desconocimiento construyen sin sacar un permiso, gracias señor Vicealcalde, hasta aquí mi intervención. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: a usted Marisol, muchas gracias, Cristian tenga la bondad. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, no me voy a demorar mucho en lo que voy a indicar, más bien pedirle unos 5 minutos, me voy a tener que ausentar unos minutos de la sesión por un tema de consulta médica y regreso, pero sí quería dejar planteado el hecho que creo que deberíamos ver los números, qué es lo que está faltando, ahora estamos únicamente planificando las fórmulas y las curvas, pero yo creo que lo importante y entiendo que Pablo Cordero si tiene esto, es ir viendo en función de posibles infracciones, en metros cuadrados, porque así es como está contemplado, cuánto va saliendo, los valores, para tener una idea; segundo, creo que hay que dejar claro y solicitaría incluso un criterio del síndico, con lo que ya indicó Pablo Cordero respecto de los temas de ley, porque eso sería bueno que se ponga aquí, estoy de acuerdo que, por ejemplo esta tabla que estamos viendo este momento, son para tipo de faltas sin permiso pero factibles de legalizarse, es decir, si es que alguien hace algo extra, digamos, podría hacerlo, pero no hizo el trámite que corresponde dentro del Municipio, para que esté todo en orden y en forma, entonces probablemente aquí si podríamos ver un tema de multas luego del informe del síndico me refiero señor Vicealcalde, porque si es que de lo que nos indicaron al menos en los talleres, si es que esto está normado en ley, respecto de los temas de las multas, por más que nos parezca mucho o nos parezca poco, con ordenanza no podríamos cambiar esos temas, entonces creo que eso tiene que quedar bien claro e inclusive que nos puedan leer de manera textual qué es lo que dice la norma y por qué se estaría pagando este tema de rango de multas, si es que eso no fuere así y se está interpretando quizás de una manera no adecuada, probablemente sí podamos ver el tema del rango de las multas en una suerte de disminución a lo que está propuesto, de acuerdo a lo que han planteado ya algunos compañeros, pero quizás en este caso no más, al menos yo estaría de acuerdo de manera preliminar en este sentido, porque son faltas que son factibles de legalizar, es decir alguien podía hacer lo que hizo, nada más que no fue por el órgano regular, que también es una falta, porque a la final es dar paso a imperar la ley de la selva, yo aquí hago lo que quiero sin el permiso de la autoridad competente, pero al final estoy haciendo algo que si hubiera pedido permiso sí puedo hacerlo, entonces quizás las multas puedan ser menores en esta casuística me refiero, porque por ejemplo en los temas donde son sin permiso y no factibles de legalizar, ahí sí creo que las multas tienen que ser lo que corresponde, porque haré un paréntesis de lo que decía Pablo Cordero, ahí habrá que hacer inclusive una demostración en temas numéricos, porque claro, yo pago no más una multa pequeña y acabo construyendo los metros cuadrados que yo quisiera y al final nunca va a pasar nada y claro me resulta mejor la ley de la selva y hacer lo que yo quiera en número de metros cuadrados porque a la final acabo pagando una multita y no pasa nada y ahí sigue la cosa y se consuma porque no es legalizable y lo que vendría es un tema de derrocar o de derruir, pero ya sabemos que eso primero vendrá el juicio eterno y eso pasara aquí en esta ciudad, entonces eso propongo quizás para ordenar un poco el debate señor Vicealcalde y no alargarnos, resumo de la siguiente manera, que nos muestren en números, inclusive la propuesta que están planteada y la propuesta de Omar que entiendo debe tener una simulación en números; segundo, que quede clara esta parte legal, si es que estamos o no obligados a estos rangos por ley y si es que es por ley pues ni modo, habrá que pedir a la Asamblea que reforme para los que crean que es mucho o para los que creamos que es poco o más o menos etcétera y en este caso finalmente si es que es un tema que hay una falta, pero es factible de legalizarse, podríamos ver obviamente un rango de multas menor al que está planteado porque puedo legalizarla, ya analizaremos el otro escenario donde no puedo legalizarle y ahí sí estoy de acuerdo que habría que hacer esa comparación, aquí yo construyo mil metros cuadros y usufructo de eso con lo significa y pago no más una multita de 3 mil dólares, entonces claro, lo que me da hacer lo uno no significa nada con la multa que tengo que pagar, entonces ahí más bien estamos normalizando y legalizando que la gente haga no más lo que quiera porque tiene una multa tan pequeña, que a la final construyendo en desorden y no en legalización acaba siendo más beneficio pagar la multa como tal, entonces eso es lo que planteo Vicealcalde en ese tema para poder ver los números y entender de una manera mucho más directa lo que está ocurriendo y con el tema del criterio del síndico con respecto a los ACUS, gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: a usted Cristian, solo compañeros Concejales, el cuadro sigue proyectado se entiende que quien hace 500 metros cuadrados de infracción significarían en la práctica 200 mil dólares de inversión, está pagando 5 mil dólares de multa en el supuesto que no quiera legalizar, entonces claro, si vemos 5 mil dólares es un rubro alto, la pregunta es si es que alguien va a tener una multa de 5 mil dólares pero tuvo la capacidad financiera para invertir 200 mil dólares, estamos hablando, que estamos afectando el bolsillo de alguien que no tiene dinero, porque quien invierte 200 mil dólares seguramente está en capacidad de pagar 5 mil o quien invierte mil metros cuadrados, que son 400 mil dólares seguramente está en capacidad de pagar 10 mil, entonces 400 mil a 10 mil, no creo que estemos afectado ninguna situación económica, dicho sea de paso, bien decía Marisol, a las personas que tienen pocos recursos económicos están empezando su media agua, su construcción, seguramente esa media agua esa construcción no va a llegar en ningún momento a 200 mil, 400 mil dólares, entonces ahí hay multas muy bajas, no se está poniendo, eso nada más, señor síndico quizás si es que nos ayuda aclarando el tema del artículo 114 de LOTUS, donde se establece las multas y da respuesta a la consulta que nos ha planteado el Concejal Cristian Zamora por favor, posterior a ello Cristian si es que está satisfecha su consulta podríamos dar la palabra a Andrés Ugalde, señor síndico por favor. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Presidente de la Sesión, efectivamente lo que está consultado el señor Concejal Cristian Zamora, se encuentra recogido en los artículos 112, y 114 de la LOTUS, para este punto y siendo obviamente quienes están involucrados en el tema administrativo sancionador, le solicito señor Presidente me permita que el abogado Juan Diego Angamarca haga la exposición respecto a esta consulta.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias bienvenido Dr. Juan Angamarca.

COORDINADOR DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA: muy buenas tardes señores Concejales, señor Vicealcalde un atento saludo a todos los participantes de esta sesión, como venía desarrollando como parte de los técnicos proponentes de esta ordenanza, hay que hacer un análisis y me permito hacer una breve introducción sobre lo que se ha conversado hasta el presente momento, los fines de la sanción tienen dos finalidades la una, una especial y la otra general y eso nos dan dentro de la cátedra de derecho, la prevención general es obviamente dar a conocer a la ciudadanía en general, que existe una sanción, en el caso de existir una determinada conducta y en el caso de la prevención especial tiene como objeto que la persona que haya incurrido en ese tipo de infracción no lo vuelva a realizar, entonces esa es la finalidad de las sanciones, ya lo venía indicando en este caso el Arq. Pablo Cordero, la finalidad de la ordenanza propuesta no es recaudar puesto que aquello no está destinado, el fin último, es generar una cultura en la ciudad cuencana, entendemos que los ciudadanos son respetuosos de la normativa, sin embargo de aquello gran parte o determinado sector se ha direccionado a incumplir esa normativa y por ahí es necesario ir emitiendo normativas que vayan acorde a las necesidades actuales y en la necesidad actual existe esta falta de normativa, ustedes recordaran que en la ordenanza anterior se establece que la sanción sea el 10% del avaluó de la infracción, en ese sentido obviamente la norma ha quedado caduca por la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial de uso y gestión del suelo, entonces es necesario ir generando normativa cantonal que vaya a la par de las leyes y claro, hay que ser respetuosos con el marco normativo que ha sido formulado, en ese sentido ustedes podrán apreciar que efectivamente la ley orgánica de ordenamiento territorial y gestión del suelo, en su artículo 112, regula aquellas infracciones de naturaleza leve y ahí podemos apreciar en el numeral primero, que dice, ejecutar obras de infraestructura, edificación o construcción y en su literal a), dice sin los permisos correspondientes municipales o metropolitanos exigidos por la autoridad competente, de esa manera dentro del marco normativo legal se está regulando cuál sería la infracción y en el artículo 114, el cual regula las sanciones ahí nos dan un campo de sanción y ustedes podrán observar que en el numeral 1, regula que la sanción podrá ser entre el 10% de un salario básico unificado de los trabajadores en general y 50 salarios básicos, a eso es lo que se está apuntado, lo que menos queremos es tener una normativa discrecional, lo que menos queremos es permitirle de alguna manera a la administración ser discrecional, sino de manera sistemática establecer que frente a una determinada conducta existe una sanción y claro, se está tipificando en este caso o se está regulando normando, a través de esta ordenanza que frente a determinada conducta, existe una determinada sanción, ahora lo que sí quisiera más bien hacer hincapié es en el hecho de que la sanción va acorde a la intervención realizada, es decir mientras más el administrado infrinja, mientras más intervenga, mientras más metros ejecute sin autorización municipal, la consecuencia jurídica sería la sanción que se estaría plasmando a través de esta normativa cantonal, entonces en ese sentido lo que quería hacer hincapié es sobre ese aspecto y además de ello dando contestación a lo que el Concejal Zamora hacía mención, si es que las sanciones se encuentran dentro del rango normativo o si es que estamos dentro del marco legal, ustedes podrán apreciar que las sanciones establecidas dentro de esta fórmula, se encuentra dentro del marco normativo y por ello no estaríamos en contra de ley, lo cual eso no está permitido de aprobar o no estaría el Concejo Cantonal aprobar una ordenanza que vaya en contra de la normativa legal, eso puedo manifestarles estimados Concejales. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Dr. Juan, con eso queda claro de que estamos cumpliendo con la ley con el planteamiento que se está haciendo inclusive en la formula y que es más, respeta la proporcionalidad que es importante, Andrés por favor puede hacer uso de la palabra. 

MGST. ANDRES UGALDE: señor Vicealcalde amigos todos, nada más en este caso ya una duda directamente sobre el texto propuesto por el Concejal Álvarez, creo que la fórmula a la que está llegando, a la conclusión a la que está llegando el Concejal Álvarez, es bastante valida, porque Omar lo que hace aquí es establecer simplemente una pendiente, es decir en vez de trabajar por rangos que luego matemáticamente no siguen un patrón secuencial al menos que hagamos ese ejercicio, ir estableciendo los rangos de una manera mucho más técnica, creo que la solución a la que llega Omar es absolutamente práctica, es decir se establece una pendiente constante de la curva, pendiente que se trunca o se vuelve horizontal al alcanzar el valor de los 50 salarios básicos unificados, nada más me queda una duda, creo que en la redacción no me queda claro todavía, cuál es la redacción del artículo, más allá de la fórmula, pero creo que deberían en esa redacción incluirse los rangos, es decir se aplicará la fórmula que ha planteado Omar, partiendo de, en este caso cero salarios básicos unificados, hasta 50 salarios básicos unificados, como tope, es decir si yo planteo una pendiente para que la pendiente alcance nivel al llegar a los 50 salarios básicos unificados, la pendiente se convierta en una pendiente en cero, una pendiente horizontal, habría que acotar en el texto, de dónde a dónde se conserva la curva, es decir de dónde a dónde se va a permitir la aplicación de la fórmula como tal, nada más como una sugerencia o no sé si estoy ya es taba, por eso me generaba la duda, en caso de no estar debería decir no se aplicará la fórmula, en vez de decir de acuerdo a la tabla ut, es de 0 a 50 salarios básicos unificados y en el tema de metraje también, me parece que de cero a me parece que 2 mil metros cuadrados, entonces para que se sepa cuáles son los rangos de aplicación de la fórmula contemplados en el texto, pero no sé si es que eso ya estaba, de lo contrario sugeriría estimado Omar tú que eres el proponente, incluir en ese tema, para nada mas dar luces sobre la aplicación de la fórmula, hasta aquí mi intervención en este punto señor Vicealcalde. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Andrés, todas las conversaciones, todo el debate Omar, se toma su propuesta y recogiendo lo que considere pertinente para aclarar inclusive lo que Andrés nos está solicitando, y  que eso quede plasmado en texto para poder ser recogido al final como propuesta, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, gracias por la intervención del Arq. Pablo Cordero, estoy de acuerdo, el tema de las infracciones hay que sancionar, en eso estamos claros, nosotros recibimos denuncias todas las semanas y lo que hacemos es molestarles a los técnicos y llevándoles a inspecciones y más para ver qué es lo que se puede hacer para que la gente cumpla la ley, completamente de acuerdo, en el tema del artículo 52 es verdad que da esta posibilidad pero estamos cayendo en una contradicción, creo que podemos intentar una redacción mejor, porque la gente si solamente lee el artículo 37 literal a), va a pensar que primero se le cobra la multa y que luego se le manda a arreglar el tema, entonces creo que vale la pena, para que haya incluso coherencia con lo que dice el 52, redactar de tal manera de primero darles un término para que lo hagan, para que lo legalicen y que luego de eso venga la multa, eso está de redactar incluso ya podríamos proponer alguna redacción que se está preparando ya, luego de eso yo vuelvo a pedir lo que también Cristian ya pidió, pongámosle a las letras números, pongámosle a las tablas números, esto está viendo la ciudadanía necesitamos tener claridad absoluta en este  tema de las sanciones, entonces pongamos ejemplos, que en un lugar establecido en Cuenca, sea en la parte urbana o sea la parte rural, la consideración de Marisol también es importante, no podemos dejar de vista el tema rural, la infracción es de 100 metros, porque solamente han tenido permiso para 300 metro, y han terminado haciendo 400, esos 100 metros según las formulas y según las tablas cuanto le va a costar en dinero a ese presunto infractor, digo presunto porque se tendrá que seguir el debido proceso y darle el legítimo derecho a la defensa y solo ahí podremos catalogarlo de infractor, entonces vale la pena poner números a esta tabla que Omar nos está compartiendo la pantalla ahora mismo o a la fórmula que está en la redacción original del artículo, luego de eso en el cuadro 1, los rangos sí pueden ser cambiados y en eso quiero dar una explicación del tema, del tema legal que también tenía la pregunta el compañero Concejal Cristian Zamora y el doctor Juan Angamarca y el Dr. José Saud seguramente corroborarán esta información que yo voy a dar, qué dice el artículo 114 de la LOTUS, en el numeral 1, dice que las infracciones señaladas en este capítulo serán sancionadas con multa, las infracciones leves entre el 10% de un salario básico unificado de los trabajadores en general y 50 salarios básicos unificados de los trabajadores en general, voy incluso a poner en el chat de la sesión, esto es lo que dice la LOTUS, cuando ustedes dicen lo propuesto está dentro de la ley así mismo es, pero cuidado con pensar que si es que bajamos estos rangos ya estamos fuera de la ley, no compañeros y compañeras y estimados colegas abogados, mientras cumplamos que esté entre el 10% del salario y los 50 salarios estamos dentro de la ley, en infracciones leves, que es lo que se está tratando en este artículo, vean ustedes, aquí nosotros no estamos viendo la fracción del salario básico, estamos viendo un salario básico, no el 10%, ni el 20, ni el 30, que podríamos hacer, por ejemplo en este rango de multas podríamos en el primer rango poner el 10% del salario y el 80% del salario y estaríamos dentro de la ley, pero han puesto, ustedes han considerado los que hicieron y proponen la ordenanza y más, quienes construyeron entre técnicos y funcionarios etcétera, proponen que sea el un salario, es decir el 100% de un salario, está bien, lo que no podemos hacer queridos amigos es hacer menos del 10% de un salario o más de 50, porque ahí ya nos estaríamos yendo fuera de la ley, pero si es que estamos dentro de los rangos no estamos incumpliendo la ley cuidado con pensar aquello, entonces nosotros con multa máxima podemos poner 15 salarios, o 10 o 25 o 30 o 35 o 40 o 50, lo que no podemos es poner es 51, porque ahí ya no estamos poniendo, dice hasta 50 salarios, es decir entre el 10% de un salario y 50 salarios, todo lo que esté entre este rubro y este rubro estamos dentro de la ley, esa aclaración porque se puede pensar que esto si está dentro de la ley, pero si es que pretendemos bajar por ejemplo en el rango de 50 metros cuadrados a 200 metros cuadrados, en vez de poner 3 remuneraciones como mínimo y 10 como máximo, le ponemos 5, 3 como mínimo y 5 como máximo ya estamos fuera de la ley, no señores, no estimados compañeros, estaríamos dentro de la ley, solamente tenemos que tener cuidado de no salirnos de ese 10%, es decir no podemos bajarnos del 10% de un salario, no podemos poner 5 o no podemos poner 8 y tampoco nos podemos ir pasando los 50 salarios, esa cordial explicación nada más ante la duda del Concejal Cristian Zamora, vuelvo a insistir señor Vicealcalde aterricemos en números, aterricemos en saber cuánto en dólares va a pagar una persona que por ejemplo tenga 58 metros cuadrados fuera de ley, de construcción y otro ejemplo de 150 metros cuadrados y así podemos barajar unas 3 o 4 visiones, gracias señor Vicealcalde. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: a usted Alfredo yo creo que esto Omar, quizás en la presentación que usted nos hizo previo al cuadro donde está redactada la fórmula, podíamos ajustar el texto donde se establezca de una vez el rango y no necesariamente haciendo uso del cuadro, en donde estamos estableciendo diferente rangos, sino más bien quizás ya partir de que el 10% del salario básico será con multa a partir del metro cuadrado y 50 salarios básicos que es el techo, serán hasta los 2 mil metros cuadrados, que es lo que se establece en fórmula y que eso quede establecido en el texto también, entonces en todo ese rango se irán progresivamente aumentando los valores y las multas en función de la mayor cantidad de metros cuadrados que tenga una infracción, Omar como usted es el proponente quizás haber recogido todas inquietudes para poder dar respuesta y poder avanzar con el planteamiento después de eso Pablo Cordero le daría la palabra, entiendo que quiere participar por los temas que ha planteado junto a Omar, Andrés, Marisol, Omar por favor. 

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias señor Vicealcalde, la propuesta  que la estamos haciendo ciñéndonos a lo que se dejó estipulado en el debate, recuerden que estamos en segundo debate, el 15 de diciembre suspendimos en estos puntos, porque se veía ya las dificultades que arrojaba, quizás esta complejidad explicativa de los rangos y de más, a partir de aquello le agradezco a quienes estuvieron preocupados, se han propuesto varios talleres de los cuales yo particularmente pude participar en dos o tres, en donde se mencionó, se analizó y se hizo propuestas y fruto del taller, me comprometí en traer para el día de hoy, para conocimiento de todos los compañeros del Concejo, una alternativa que quisiera explicarle una vez más, parece ser que no expliqué inicialmente, la propuesta que se está realizando es eliminar los rangos o sea ya no funcionan los rangos, con todo el respeto, pero es inútil seguir haciendo referencia a una tabla que la propuesta dice que eliminemos y en lugar de los rangos, la propuesta es hacer funcionar de manera directa la fórmula matemática, la que por el propio principio de ser fórmula de matemática, universaliza todas las posibilidades de análisis que se quieran, esa era lo que ya se vio como debilidad, incluso Alfredo, me permite, aquí está expuesto en línea tomate, me he permitido hacer esta tabla en las dos miradas, la azul es una curva matemática en donde en la parte horizontal vemos los metros cuadrados de infracción y para cada valor que queramos analizar, lo proyectamos hacia la curva en cuestión y nos lleva a cuál sería el valor de multa, sin embargo el funcionar de rangos de la tabla que insisto, mi propuesta es eliminar la tabla, esos rangos ofrecen una suerte de inequidad proporcional para los infractores y en lugar de esa tabla directamente se den los resultados de la fórmula matemática, que son los que están proyectados en tomate, entonces Marisol, Alfredo, algunos compañeros hablaban de ejemplificar, ya no hay necesidad de ejemplificar porque aquí están absolutamente todas las posibilidades de valoración, parece que escuché si es que alguien hace una infracción de 100 metros cuadros, para la infracción de 100 metros cuadrados estaríamos en este punto ahí dice, serie 2 punto, este es de 50, vamos a buscar el de 100 metros, en este caso para una infracción de 200 metros cuadrados serían 2 mil 351 dólares de multa, para una infracción o vamos a los números cerrados, para 500 metros cuadrados de infracción, la propuesta sería llevar acá 5 mil dólares de multa, para mil metros la propuesta sería 10 mil dólares, entonces yendo por partes, si es que aceptamos esta propuesta eliminamos la tabla y en su lugar le dejamos a la fórmula única de manera directa para analizar cualquier infracción que se cometa, la discusión creo yo entender según lo que Alfredo de manera reiterativa indica, que estando dentro de la ley de la LOTUS, que no nos vayamos a los 50 salarios básicos que al momento actual serían 20 mil dólares, eso podemos cambiar, por eso mismo la fórmula es universal, simplemente en la fórmula se pone el rango máximo, que ahora en este debate podamos definir si es que es el caso y cambiaría el perfil de la curva, tendiéramos otra curva directa, ya no habrían rangos, cosa parecida podríamos hacer en el valor mínimo, aquí se lo ha tomado un salario básico y el máximo de 50 salarios básicos, si el debate nos lleva a que cambiemos los valores podría ser desde 0.5 hasta 25 salarios básicos es decir la mitad, en ese caso las multas como tal se van a reducir a la mitad, porque la fórmula matemática es totalmente proporcional y lineal, si bajamos a la mitad bajará a la mitad también las multas que están señaladas aquí, otro detalle más que podría ser totalmente pertinente, Alfredo sugiere lo que está estipulado si no me equivoco en una transitoria o en algún artículo posterior, que más bien se lo coloque al inicio pero sería de ingresar, de incluir un nuevo artículo que diga, ante la notificación de una infracción no habrá multa salvo que cubra los costos administrativos, creo que esa era la explicación que se daba, para que no se observe de entrada la aplicación de multas ya en términos punitivos, sino lo que primero se lea en la sanción es esa invitación a que se pueda legalizar lo que eventualmente estarían realizando los administrados, esto implicaría la inserción de un artículo más que no lo tengo porque no lo hemos manejado de esa manera, simplemente es ya en el artículo como tal, las propuestas que me he permitido realizar, tengo también la propuesta de redacción para viabilizar esta curva, voy a hacerlo de manera inmediata esta proyección, señor Vicealcalde.

El artículo antes 36, actual 37, está descrito aquí lo que indica, de las infracciones leves y demás, todo lo que está en negro no cambia, cuando llegamos al literal a), aquí habría que hacer lo siguiente, eliminar con los siguientes rangos establecidos que es lo que he indicado y en su lugar está resaltado con rojo dice, un rango de área de construcción o infracción mínima de un metro cuadrado y área máxima de rango de 2 mil metros cuadrados, por qué él un y dos mil, porque esto está tomado de la LOTUS, indexado a los salarios básicos permitiría llegar hasta los 50 salarios básicos unificados, si tentativamente cambiamos, que sea hasta 10 mil, aquí habrá que llegar a otra valoración para que pueda coincidir con ese hasta 10 mil metros cuadrados, al momento en la propuesta se estaría llegando con un rango de hasta un rango de hasta 2 mil metros cuadrados, la fórmula que se hace referencia para el cálculo, también me he permitido sugerir, proponer que la completemos tal como está indicado aquí en rojo, que es la misma que tenemos todos en el texto original, pero puesto entre corchetes por SBU que sería el salario básico unificado, para que el resultado de la formula directamente nos lleve a que nos entregue el valor de la multa, si no lo hacemos así, aquí lo que vamos a hacer al aplicar la fórmula que tenemos este momento por escrito, solo es un índice de proporcionalidad, pero no es la multa como tal, por esa razón sugiero que deba ser lo que está aquí en rojo, continuando con la redacción habría la descripción de lo que significa la fórmula y eso no hay ningún cambio, ACI sería el área de construcción, el AMIN, el área mínima de rango, la que estamos indexándole a la LOTUS, el AM sería el área máxima de rangos, en este caso sería el 1 a 2 mil o podríamos cambiar queda un poco más abierta la decisión que se pueda tomar aquí, el MMI, sería la multa mínima de rango y MMAX la multa máxima de rango, lo que está simulado en función de la LOTUS, del 1 a 50, es lo que estamos comentando de manera reiterativa, la definición de que el SBU, es el salario básico unificado, el literal a), continúa la redacción y habrá que seguir haciendo los ajustes, el ajuste sería en el numeral 3, inserto dentro de este literal a), que habrá que eliminarlo porque ya no tiene sentido porque ya no vamos a manejar la tabla, ni rangos y en su lugar habría que colocar el tres para infracciones mayores de 2 mil metros cuadrados, la multa será de 50 SBU, recalco, estos números están dados en función de lo que se señalaba en la LOTUS, si es que tentativamente se cambia esos valores, la fórmula se mantendría la misma, lo único que haría es definir estos nuevos valores que aquí podemos llegar en acuerdo, hasta aquí señor vicealcalde, no sé si es que se ha clarificado la idea, ratifico de ser el caso con la primera inquietud Alfredo, con lo cual plenamente de acuerdo, antes del artículo actual 37, de pronto podría ser pertinente un artículo, tal vez traerle el que Pablo Cordero, usted sabe el número exacto, el que posteriormente se indica, que ante el anuncio de la infracción, si es que el administrado lo corrige, simplemente no es acreedor a ninguna multa, salvo cubrir los costos administrativos, entonces plenamente de acuerdo para que no veamos de entrada la multa como tal y el articulo actual 37 ya sería de aplicarles para los que luego de haberles solicitado que se pongan conforme a la norma y no lo hacen, ahí se aplicaría la sanción bajo la prerrogativa recalco una vez más de la ecuación como tal y eliminado la tabla, esto insisto para una mejor compresión, señor Presidente de la Sesión, gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Omar, me parece que en el chat usted está poniendo también, Pablo Cordero ha pegado en el chat, entiendo que Omar está presentando en el chat, Pablo haga uso de la palabra por favor. 

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACION Y GOBERNANZA: gracias Pablo, para complementar lo que dice Alfredo tiene toda la razón, al indicar que estamos dentro del marco de la ley al aplicar de 10 salarios básicos unificados, hasta 50 salarios básicos unificados, ese es uno de los referentes que da la normativa, ahora, qué hemos hecho nosotros para ser más flexibles, porque claro, como dice Alfredo, si es que pone de punto 10 salarios a un salario estaríamos dentro de norma y se podría cumplir, pero ahí todo el mundo infringe, si es que dejamos que las infracciones sean 50 metros cuadrados, un salario básico, listo, gracias, pago 400 dólares he infrinjo no más, qué es lo que hemos tratado de flexibilizar y esto sí quiero que quede súper claro, por qué ponemos el otro rango a analizar es la cantidad o el número de metros, estamos poniendo 2 mil metros cuadrados que es una cantidad enorme de construcción, ya les dije al hablar de 2 mil metros cuadrados estamos hablando de 800 mil dólares de inversión en lo que es corresponde a infracción, podríamos perfecto hacer lo que dice Alfredo, poner desde un salario básico hasta 25 salarios básicos y si le reducimos a 500 y no hasta 2 mil, es mucho más grave las infracciones que se ponen a los administrados, se podría inclusive ver en el gráfico que muy acertadamente ha hecho Omar, la curva se inclinaría mucho más, haría mucho más vertical, nosotros hemos tratado de que sea una curva no muy pronunciada que no sea muy fuerte, indicando nuevamente a que hay la salvedad en el artículo 52, por eso me he permitido colocar en el chat acogiendo las sugerencias de Alfredo, de Omar, tratando de pasarle lo que Omar puso en el gráfico a palabras, la relación como esta de la siguiente manera, me permito dar lectura con la venia de ustedes, literal a) construcciones factibles de legalizar en el marco de la legislación vigente que no cuenten con permisos municipales, siempre y cuando no se legalice la infracción, entonces ahí estaríamos ya Alfredo haciendo lo que usted dice, siempre y cuando no se legalice aplicaría la multa, porque entonces ahí sí damos paso a que se legalice y no se aplicaría la multa como tal, siempre y cuando no se legalice la infracción la multa será calculada de acuerdo a la fórmula número uno con los siguientes rangos establecidos, la fórmula es la misma que se planteó por parte de la lectura que dio el señor Secretario, pero en vez de incluir el cuadro que esta acá, ya tendríamos valores definidos en las especificaciones de los componentes de la fórmula, ACI sería el área de infracción de la multa, AMINR, sería 1 o sea es el área mínima del rango, ANAXR, sería 2 mil, que como dije este 2 mil está bastante elevado podríamos bajarle a 500 y seríamos mucho más agresivos y no es esa la intención, como dije no es hacer daño al ciudadano, es respetar nuestra ciudad y desincentivar la infracción, NMINR, sería un salario básico unificado y MMAX sería el valor 50 pero obviamente sería de los salarios unificados y la fórmula al último se tendría que multiplicar ya por el salario básico unificado ya para que del valor en dólares, y se complementaría como estaba además de la multa correspondiente en todos estos casos, se dispondrá como medida correctiva realizar la construcción en un término de hasta 30 días para que inicien los trámites correspondientes, sí es interesante, sí es importante conocer, que como digo y voy a ser insistente y perdonen que voy a caer mal, pero en todo esta sesión seguiré indicando que no es una ordenanza que trata de recaudar fondos, por eso es la salvedad del artículo 52, pero si es que así los ciudadanos quieren ser necios e infringir toca poner multas que no sean fácil de pagar porque la norma lo permite, además de eso, esta sería la propuesta a su consideración señores Concejales si es que Omar usted lo acoge para que lo proponga o si no vea la multa. 

MGST. OMAR ALVAREZ: por supuesto, es lo mismo, lo que se está comentando Pablo, es lo mismo incluso ya lo expuse lo proyectamos, ratifico una vez más la idea es eliminar la tabla, creo que ese es un primer tema que busquémosle acoger si es que es el caso y que funcione directamente la fórmula, esa sería una primera situación, con eso se universaliza se reduce, se elimina las objetividades de los rangos y demás, entonces únicamente queda la fórmula, dentro de la fórmula sería una segunda cuestión que a lo mejor requiera llegar a acuerdos, lo que ha propuesto Pablo, que es lo que decía hace un momento, que definamos cuáles vas a ser los rangos de aplicación, si es que en salarios básicos va a ser hasta 50, o hasta 25, o hasta 10 o hasta 1, esto habría que redefinirlo si es que es así, así mismo redefinir los valores de los rangos de las infracciones de metros cuadrados, todo eso es ajustable, y la universalidad de los casos arrojaría esa fórmula y se vería expresado en la curva, si incluso de ser pertinente una vez que se apruebe la fórmula y los rangos se podría rehacer otra curva para que se anexe a la ordenanza y que de tal manera absolutamente transparente todos los ciudadanos vean de manera directa cuál sería su sanción en el evento que se vaya a cometer una infracción, pero ya dejaríamos de hacer un análisis casuístico y dejaríamos más bien sentado una universalización de lo que sería el valor de las multas en el caso de infracciones, por supuesto que se lo acoge en la medida en que los compañeros estén de acuerdo, los 2 mil metros cuadrados máximo 50 salarios básicos de multa y demás, el resto es exactamente lo mismo señor Vicealcalde, gracias, por supuesto, es bienvenida la parte en donde nos decía, traté de recoger en el escrito que dentro de la descripción del literal a), incluirle siempre y cuando corrijan la infracción, eso fue lo que decía Pablo para indicar esta primera parte, que si alguien corrige la infracción ya no aplica la multa como tal.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Omar, realmente este es el punto neurálgico de toda la ordenanza porque si logramos poner de acuerdo y creo que el primer acuerdo ya es el hecho de determinar la tabla y aplicar directamente la fórmula, quizás el cuadro que está en proyección con la línea azul y la tomate nos sigue causando algún tipo de desacuerdo, bajo la propuesta de Omar la línea azul desaparece y entra directamente a operar la línea tomate y ya se estaba estableciendo rangos y de hecho compañeros el máximo de la multa permitido porque es solo 50 salarios básicos, aquí se está diciendo que aplique cuando la infracción son 2 mil metros cuadrados, eso es lo que está en discusión y si es que son los 2 mil, si es que son los 3 mil, si son los mil, lo único que hará es cambiar la pendiente de la fórmula nada más, pero veamos que lo que ha dicho Pablo Cordero, es cierto, quizás 2 mil metros cuadrados significan 8 mil dólares de infracción, estamos siendo generosos con la administración, 20 mil dólares versus 800 mil no es una persona que tenga problemas económicos, entonces más bien creo que el punto de discusión o de acuerdo es este techo que le estamos poniendo 50 salarios básicos versus metros cuadrados y eso de entrada es absolutamente todo lo que ya se ha conversado, diría compañeros que todo el planteamiento que ha hecho Omar, nos ha quedado bastante claro, creo que la propuesta viabiliza o más bien dicho aclara perfecto gracias Omar, esa es la propuesta, ese es el planteamiento, los rangos ya deberían estar fuera de nuestra discusión porque esas ya no irían, ya no van, progresivamente la línea va determinando un valor de multa en función de metros cuadrados de infracción, eso nada más, perdonen en el chat señor Secretario, nos está comunicando compañeros concejales de que hemos llegado ya a las 4 horas de sesión, tendríamos que considerar si es que continuamos o no la misma, Xavier quizás nos está poniendo un mensaje del chat que el principio básico para este tipo de artículo es la proporcionalidad entre la infracción a sancionar, perfectamente así es estimado Xavier, aquí se establece una proporcionalidad precisamente a través de la fórmula y de rangos y pendiente que está puesto ahí, mientras mayor infracción mayor es la multa, repito el techo serían 50 salarios básicos cuando se infrinjan 2 mil metros cuadrados, ahí está todo el rango y la proporcionalidad, compañeros Concejales miren lo que el texto nos ha tomado, estamos todavía en parte del articulo literal, y de hecho los siguientes artículos, que tienen que ver con otro tipo de infracciones ya graves también que son con multa, operan bajo el mismo criterio, pongo a consideración de ustedes compañeros Concejales si es que continuamos con la sesión, creo que debemos estar muy claros y muy frescos para que este artículo en un momento dado que lo pongamos ya a votación tengamos absoluta claridad, considero pertinente compañeros que podamos retomar esto en el taller, pero invitarles cordialmente para que asistamos a los talleres, hemos tenido desde el 15 de diciembre hasta la fecha varios talleres, en donde hemos podido no solo pulir este tema de la fórmula sino también varias propuestas al articulado que después venimos y que se vaya un poco concatenando si es que vale el término, nos falta por discutir y eso nos va a dar absoluta claridad, ciertamente que las sesiones virtuales no permiten esa proximidad, no permiten esa posibilidad de ser más didácticos y más explicativos, quizás deberíamos considerar la posibilidad si decidimos no continuar tengamos un taller presencial para que podamos en ese taller dejar evacuados absolutamente todas las dudas y claro ya el debate fluya, porque es muy complejo resolver algunos temas que por su complejidad no son fáciles de entender, estimado Alfredo por favor tiene la palabra. 

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, yo me voy a quedar con su última intervención y la última parte de la intervención, ya Omar también está escribiendo algo que estaba yendo a decir y yo quiero partir por algo señor Vicealcalde, Pablo, yo no pude estar en el último taller, trato de cumplir a la mayor medida todos los talleres y a ustedes compañeros les consta eso, sin embargo este último taller de esta ordenanza por un tema de agenda no pude estar presente, ofrecí las disculpas del caso, incluso por escrito al Arq. Pablo Cordero, no puede ser de otra manera, incluso antes del taller, me excusé la no presencia, yo creo señor Vicealcalde que lo que propone usted es lo más coherente, es lo más razonable, es lo más sensible, es lo más responsable en este momento, acordémonos que esta sesión o esta ordenanza ha sido suspendida o no terminada más bien ya en algunas ocasiones y siempre hemos tenido en algún momento de que tenemos que estar frescos y tenemos que estar completamente con todos los sentidos puestos en esta ordenanza, que es una ordenanza compleja, el empezar a tratar los artículos más complejos de esta ordenanza luego de cuatro horas de sesión, va a ser primero un poco no coherente con lo que hemos actuado en este mismo Concejo Cantonal, en esta misma ordenanza en ocasiones anteriores y después no responsable, yo creería que con el anuncio del señor Secretario primero de las 4 horas y con la propuesta del señor Vicealcalde y además de que sea presencial a mí me parece muy bien que este tema sea presencial, no la Sesión de Concejo, el taller sí, para revisar todos los números, y todas las formas que se puedan calcular estas tarifas sería lo mejor, en este sentido señor Vicealcalde yo acojo su propuesta de hacer un taller presencial antes de continuar, con el tratamiento de esta ordenanza y obviamente en esta instancia se suspendería por las cuatro horas de sesión, eso nada más señor Vicealcalde. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias estimado Alfredo, estimado Andrés mil disculpas con tanto chat que ingresaron realmente se me fue quien pidió la palabra, mil disculpas, por favor Andrés y después Xavier. 

MGST. ANDRES UGALDE: no pasa nada señor Vicealcalde con mucho gusto, nada más por hacer una sugerencia se han cumplido las 4 horas de sesión de Concejo Cantonal, me parece que sin el insumo de estos talleres donde se tiene más tiempo para analizar, estamos avanzado muy lento porque el tema es bastante técnico, sin embargo señor Vicealcalde, creo que sí deberíamos, mi sugerencia sería al menos terminar este artículo, si es que no podemos terminar este artículo, pero por lo menos este literal, le digo esto señor Vicealcalde porque tenemos una moción ya planteada por el Concejal Omar Álvarez y creo que no podríamos cerrar la sesión sin al menos votar la moción planteada, yo había pedido hace unos minutos la palabra antes de entrar en este tema de si continuamos o no, para secundar la moción del Concejal Omar Álvarez, lo cual hago ahora y creo que ya con la moción planeada sobre la mesa deberíamos al menos votar esa moción la que está sobre la mesa y luego sí, si es que los compañeros prefieren, suspender la sesión del Concejo Cantonal para seguirlo tratando luego de realizar algunos talleres, eso sí, comprometiéndonos a la asistencia de esos talleres, a tratar este tema a profundidad para poder avanzar más rápidamente la próxima vez que decidamos continuar con el tratamiento de esta ordenanza, pero sin embargo, si pensaría inclusive por los términos de la normativa, del procedimiento parlamentario dentro de un órgano colegiado que puesta sobre la mesa una moción, debería votarse al menos sobre esa moción antes de suspender. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Andrés, sí yo le tengo muy claro, estamos todavía dentro del mismo artículo 37 y de acuerdo a lo que habíamos acordado el señor Secretario lo que está es dando lectura este rato estamos recién en el literal a) y deberíamos continuar con los siguientes literales, Omar ha hecho una propuesta de modificación, parte del literal a), respecto de la fórmula y la eliminación del cuadro hasta ahí estamos, recordarte Andrés que posteriormente tenemos el literal b, c, y d y no podríamos ir desde el punto de vista, señor Secretario si estoy en lo correcto, ir votando parcialmente literales por literales, tendría que ser el artículo en su integralidad, obviamente con todas las incorporaciones que se vayan haciendo y deberíamos por esa circunstancia dar el aval, el paso que planteó Omar y continuamos porque finalmente es un tema integral, eso nada más, en consideración a lo que planeas Andrés, para no complejizar el tratamiento de los artículos integrados, Xavier por favor, haga usted uso de la palabra. 

ABG. XAVIER BARRERA: gracias señor Vicealcalde, en esa misma línea, nosotros hemos venido por metodología de debate, abordando cuando se trata de artículos que tienen varios numerales o literales, por cada uno de ellos pero la aprobación es el artículo, que incluye todos los literales y todos los numerales, en este sentido más bien sería de certificar por secretaria cuáles han sido las mociones y en el orden que han sido presentadas señor Vicealcalde, primero aquello y segundo muy rápidamente, este Concejo Cantonal ha tenido la virtud de implementar una metodología, que permita allanar el debate en las sesiones de Concejo Cantonal y esta metodología obedece al desarrollo de talleres, talleres donde se pueden hacer todas las consultas que se requieran frente a las corridas de fórmulas, frente a los temas técnicos, jurídicos, que faciliten insisto, la posibilidad de en menor tiempo aprobar las normativas como esta que son complejas y que además resuelve una problemática que data de los años 1995, en ese sentido más bien señor Vicealcalde creo que es importante que hagamos un compromiso para que en el taller a desarrollarse, entiendo que es más allá de la suspensión o no, será necesario el desarrollo de un taller pero que nos comprometamos los compañeros y compañeras Concejales para que en ese taller sea el espacio para identificar sobre qué artículos tenemos dudas y absorberlas con el equipo técnico, porque claro, lo decía hace un momento Pablo Cordero en el chat, termina siendo un desgaste de tiempo para todos nosotros, el desarrollo de los talleres si es que no tenemos la concurrencia masiva de los compañeros y compañeras Concejales y claro hay que diferenciar, una cosa es el primer debate donde sí podemos hacer observaciones, de carácter general, pero otra cosa es el segundo debate, donde nosotros mismos hemos establecido esa metodología que, para hacer uso de la palabra podemos evidentemente sustentar, fundamentar nuestra moción y luego de eso presentar un texto, pero no empezar nuevamente a debatir temas que ya fueron observados en primer debate y claro eso dificulta que podamos aprobar este tipo de normativas que son tan necesarias para la ciudad, entonces tenemos que asumir una responsabilidad propia del desarrollo de nuestra funciones y priorizar dentro de la agenda nuestra, una agenda legislativa que es la que estamos desarrollando en esta sesión, eso de mi parte señor Vicealcalde y por procedimiento parlamentario lo que correspondería es dar lectura por Secretaria con su venia, de la moción plateada, votarla y luego evidentemente tomar en consideración que se han cumplido ya las 4 horas, y decidir si continuamos o suspendemos la sesión, gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: a usted Xavier, señor Secretario si es tan amable, después que Omar ha hecho su propuesta, se ha mejorado, se ha aclarado, eso se ha puesto en el chat también y si ustedes tienen recogida esa situación, señor Secretario para que hasta donde hemos avanzado, podamos decidir si es que podemos continuar o no la sesión, previo a esto Alfredo por favor hasta que secretaria tenga recogida todas inquietudes, haga uso de la palabra. 

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, únicamente el Concejal Xavier Barrera fue absolutamente claro en la exposición de la metodología de las votaciones y usted señor Vicealcalde antes de eso también ya informó lo pertinente, no hay como votar en literal a), del artículo 37, hay que votar el artículo 37, a menos que en la metodología y eso podríamos hacer si es que esta sesión se suspende y continuamos en próxima sesión cuando nos convoquen desde el artículo 37, para votar literal por literal, pero esa metodología no se acordó, entonces ahora no pueden haber en mi criterio mociones del literal a), sugerencias sí, idea de relación sí, en el tema de la eliminación de la tabla que Omar fue claro y en vez de esa tabla este cuadro que presento Omar en la sesión todo eso y decir alguna consideración más, no hay consideraciones, pasemos al literal b) y luego de cuando ya estemos en el literal l), creo que es el último entonces ahí sí se somete a votación, entonces eso nada más para tener en cuenta ahora, pero lo que sí deberíamos votar es la moción de usted, con la sugerencia de usted y adoptada por algunos compañeros Concejales en el chat y a través de sus intervenciones, sobre la suspensión de la sesión por el número de horas que estamos ya en la misma, eso sí se puede este momento decir, continuamos o suspendemos si es que hay la mayoría de votos por continuar, tenemos que continuar en el literal a), en donde nos quedamos, seguir debatiendo, seguir viendo y así pasar a los siguientes literales o si es que se aprueba el suspender la sesión, se suspende la sesión, se pone fecha para un taller que usted mismo sugirió y estoy absolutamente de acuerdo en el mismo, con el compromiso de estar todos presentes y que eso nos permita como Xavier indicó allanar el tema del debate ya en una próxima sesión del Concejo, gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias estimado Alfredo, muy de acuerdo, debemos votar en el artículo en su totalidad sin embargo todo el planteamiento de Omar, tiene que quedar cortado en algún sitio y esto significa que si estamos claros con la propuesta si hay alguna situación que podamos abonar o en su defecto ya damos por aceptada la propuesta de Omar, esto significa la implementación de la fórmula, la eliminación del cuadro y los rangos que están propuestos, esto es 50 salarios básicos con un techo de 2 mil metros cuadrados de construcción, que hasta ahí se resume todo el planeamiento en realidad, eso deberíamos dejarlo ya aceptado, conocido para continuar después los siguientes literales y eso es a lo que me refería cuando decía señor Secretario se ha recogido toda la propuesta de Omar y quedamos claros que hasta ahí estamos para continuar posteriormente la sesión, querido Omar eso es algo que usted nos planteó. 

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias señor Vicealcalde, yo quisiera invitarnos todos a que miremos un poco más allá sin querer irrespetar el procedimiento parlamentario que obviamente así debe ser, sin embargo este es un tema tan álgido, tan complejo, tan profundo para la ciudad que en ese afán como siempre lo hemos manifestado de absoluta responsabilidad que tenemos en el Concejo Cantonal, tener el tratamiento más adecuado, siempre seguiré siendo un soñador más allá de la democracia, se dice que ganan las mayorías es decir por votos, pero yo creo que ahí es en donde la sociedad pierde porque la sensación que unos ganas otros pierden, destruye, seguiré siendo un soñador de buscar una democracia de consensos, que agotemos los debates, que agotemos los análisis y que deponiendo las posiciones individuales en aras de una construcción colectiva en la política pública en un caso, en esto sería una decisión que es necesaria en eso creo que hemos coincidido todos, en esta sesión de Concejo lo hagamos de la mejor manera, en aras a aquello yo creería señor Vicealcalde que esa suspensión del punto se lo lleve al nivel que hemos determinado porque ciertamente no habido una moción precisa, no podía haberse mocionado porque lo que hemos venido trabajando ha sido la aprobación de artículo por artículo, es una propuesta que les he invitado a analizarla, creo que está muy claro lo que usted dice, la propuesta es que dejemos de lado los rangos y que apliquemos directamente la fórmula, eso permite una universalidad y una equidad absoluta para la aplicación a los administrados, lo que estaría en discusión a mi entender es el acuerdo entre los rangos que podrían entrar en juego en la formula, la fórmula es totalmente equitativa de una pendiente de 45° lo cual es algo muy interesante a mi entender en cuanto a equidad social, siendo así pienso que en el taller que usted y aquí permítame felicitarle su apertura para que seamos inclusivos, más allá que también me sumo a las invitaciones de intentar estar todos en un taller próximo, presencial como usted ya lo ha anticipado, podamos estar ahí para poder de una mejor forma incluso interactuar, conversar y llegar a unos acuerdos, ojalá que sea así seguiré soñado que va a ser posible consensuar porque claro, con todo respeto a todos mis compañeros del Concejo, pero será fácil posteriormente salir a dar declaraciones, yo no estuve de acuerdo por tal cual o cual razón, entonces aquí no se trata que unos están de acuerdo o no, sino construyamos una política pública más equilibrada hacia todos, respetando por su puesto la decisión personal que podamos tener en su debido momento, así es que en aras de esa construcción colectiva, de esta intencionalidad de una construcción más amplia de la simple democracia representativa, suspendamos el punto y más allá que creo o siento que hay un acuerdo de trabajar con la fórmula, lo otro es cuestión de llegar a acuerdos, este es mi planteamiento así es que si lo tiene a bien acoger, no lo elevé a moción porque no correspondía en su debido momento, más bien era una propuesta que me he permitido señalar, creo que suspendamos ahí y esta propia propuesta sigámosle construyendo de manera conjunta, gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: a usted Omar, creo que estamos todos de acuerdo en que lo que usted ha planteado queda ahí recogido, eso significa que hay aceptación en que se elimine la tabla y vayamos con la fórmula, esto dejaría ya cerrado si cabe el término, el avance del artículo y continuaríamos en la siguiente sesión con los siguientes numerales, recordándoles también compañeros Concejales que en un momento dado si es que así se coincide podríamos entrar en la reconsideración para que no quede como imposiciones y decir que no aceptamos si esto no hay como revisar en el taller y poder poner también cualquier detalle de estos, entenderé que todos estamos de acuerdo que se suspenda, pero me gustaría que en el chat para registro por favor coloquen que están de acuerdo que se suspenda la sesión y posteriormente podremos definir la fecha ya con el taller para la siguiente sesión, ustedes verán si continuamos o suspendemos señores Concejales por favor votemos.

SEÑOR SECRETARIO: falta solo por favor los señores miembros de la silla vacía si pueden votar a favor de la suspensión de la sesión o que se continúe, muy amable gracias, señor presidente de la sesión se recoge la votación a favor de la suspensión se tienen 10 votos y 4 votos a favor de continuar, en tal motivo de conformidad con el señalamiento de ustedes, se da por suspendida la sesión para ser tratada en la nueva convocatoria de conformidad con lo que han establecido muchas gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias señor Secretario, compañeros Concejales, en base a la propuesta planteada me permito sugerir que el taller obligatorio presencial se lo realice el día martes a las 3 de la tarde en la sala del Concejo Cantonal, si ustedes tienen a bien y que tengamos ahí de manera presencial la posibilidad de como decía bien Xavier, dar ya criterios por anticipado al respecto del marco normativo lo que nos resta por tratar, en donde tengamos la claridad absoluta ya, inclusive vamos a poder aportar, incorporar o retirar ya en tratamiento de segundo debate la consignación de segundo debate esta ordenanza esto viabiliza mucho el camino ya hemos tenido muy buenas experiencias al respecto estos talleres tienen esta virtud, pero comprometerles nuevamente a que en base a esa responsabilidad que entiendo todos tenemos con la ciudad y particularmente con este marco normativo, que es fundamental para el propio control de la ciudad, podamos en ese taller dejar evacuadas absolutamente todas las dudas y que en un momento dado cuando regresemos a la sesión de Concejo, los ciudadanos puedan tener claridad absoluta de lo que se está planteando a través de las formulas en las tablas, en los ejemplos y los marcos normativos que no quede esa percepción de falta de participación o quizás que no tenemos nosotros como Concejales claridad en el marco normativo, si me aceptan esto compañeros Concejales por favor voy a poner en el chat igual el taller el día martes para que de una vez nos pongamos de acuerdo de la misma manera, gracias Omar, a los compañeros de la silla vacía gracias y hacerles partícipes de este taller presencial para poder con el tratamiento de la ordenanza que nos parece una herramienta fundamental, taller martes no sé qué fecha es el martes, si me confirma, coloco en el chat martes 23 a las 3pm, por favor para que pongamos un compromiso si están de acuerdo todos y con eso creo que tenemos garantizados la asistencia compañeros, si están de acuerdo por favor expresarse en el chat, mientras van votando compañeros Concejales nada más reiterarles el agradecimiento y compromiso al equipo técnico quienes han estado permanentemente trabajando sobre la normativa, porque esto viene desde mucho antes de la pandemia, realmente creo que debemos darle valor y peso a este trabajo que ha sido muy largo, en los talleres se ha definido algunos cambios además de los que ya ha planteado Omar, les invito para que ya en el taller presencial estimado Pablo Cordero presentemos todo lo que se recogió en los talleres implican incorporaciones o eliminaciones en la ordenanza de manera que tengamos la posibilidad de tener un texto ya fluido para simplemente ir haciendo los cambios que sean necesarios sin necesidad ya de entrar ya en debate, señor secretario si me da recogiendo la votación por favor del chat para poder dar ya por terminado. 

SEÑOR SECRETARIO: esta la mayoría señor presidente de sesión, de acuerdo que se realice en la fecha  que usted señalo, respecto a la pregunta que hace Pablo Cordero, la convocatoria la puede realizar el Alcalde el taller no es un tema de tratamiento de comisión exclusivamente que se haya pedido algún informe nada, porque la sesión ya se encuentra suspendida en este momento es un acuerdo que tiene los Concejales, pero la convocatoria puede quedar definida en 8 días o en 9 días para que sea la próxima semana tranquilamente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias estimado Eduardo así es, pienso que el día martes 3 de la tarde en el taller se dejara marcado todas las cosas si es que hace falta otro taller ahí definiremos, caso contrario una vez que hayamos aclarado todos los temas en el mismo taller, seguramente ya quedaríamos claros cuando seria la siguiente convocatoria, para continuar con esta sesión, compañeros Concejales, señor secretario, amigos de la silla vacía agradecerles enormemente su tiempo y su participación y obviamente el compromiso de continuar con este tratamiento de esta ordenanza, un saludo cordial, un abrazo y una buena tarde. 

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto único del Orden del Día, resuelve: “Suspender la continuación del Conocimiento y resolución, en segundo debate, del proyecto de “ORDENANZA DE CONTROL PARA EL SUELO URBANO, SUELO RURAL Y SUELO RURAL DE EXPANSIÓN URBANA DEL CANTON CUENCA”, por haberse cumplido las 4 horas reglamentarias de sesión y que se convoque a un taller presencial a las y los señores Concejales en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal, el día martes 23 de marzo de 2021, a las 15h00”. 

Termina la sesión a las 13H30.

Ing. Pedro Palacios Ullauri, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla,
ALCALDE DE CUENCA
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